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Exquisito Cognac Garnier 
L A DIRECCION GENERAL 

píboml ei a i 
En la Marina se están ahora tocando 

los nocivos resultados de reformas he
chas en su Administración con harta li
gereza, cuando á ello obligaba el clamo
reo de una opinión extraviada que hacía 
recaer la culpa de los desastres navales 
sobre los mismos víctimas de ellos. 

No contribuyó poco k formar ese es
tado de opinión la oculta pero persisten
te campaña de elementos de la propia 
Marina, acaso los más responsables de 
las deficiencias de la flota, dando lugar 
á que contra los combatientes, que des
provistos do recursos y manejando un 
material ineficaz fueron á batirse segu
ros de que iban á la derrota y á la muer
te se desatasen las iras de la opinión 
pública acusándolos de incapacidad y 
¿e que su espíritu de absorvencia den
tro del Gobierno de la Marina era la 
causa de haber llegado la Patria á aque
lla situación dolorosa. 

Pero la discordia y el antagonismo 
que movía á esos elementos de la Ar
mada en contra do la corporación mili
tar qu© la encarna y le da vida, ha sur
gido á su vez, dentro de ellos, poniendo 
de manifiesto su inferioridad para el 
servicio que les esta encomendado y 
aclarando donde radican las verdaderas 
causas del desconcepto de la Adminis
tración de la Marina, que se procuraba 
atribuir á otras muy distintas, aprove
chando la confusión que ante el público 
producían sus efectos. 

Hoy, después de producido gran daño 
y honda perturbación en todos sentidos 
para la vida de la Armada, se apela al 
espíritu de concordia y se truena contra 
quienes suscitan antagonismos, que ja
más habrían existido si no les hubieran 
dado pábulo los mismos que ahora se 
sienten heridos por el arma de dos filos, 
que con nada buena intención utili
zaron. 

Pero hecha esta recriminación, á nos
otros entusiastas del poder naval dé la 
Patria, por considerar que sólo con una 
buena defensa marítima puede asegu
rarse su existencia, nos parece que esta 
severa lección en todo cuanto vale, debe 
utilizarse en la Armada para restablecer 
el espíritu más estrecho de compañeris
mo, rivalizando en el cumplimiento del 
deber los diversos Cuerpos que la cons
tituyen y prestándose para ello el auxi
lio mutuo, que corresponde á la especia
lidad profesional de cada uno, dentro de 
la Marina. 

Y en este concepto, tanto para que se 
deshaga el malestar existente dentro de 
los Cuerpos pequeños, como para dar 
carácter más uniforme, reglamentario ó 
imparcial al movimiento del personal en 
ellos, hay que volver á reconstituir la 
Dirección general del personal, que con 
tanto acierto ha funcionado hasta hace 
pocos años, en la forma amplia y exten
siva de su gestión á todos los Cuerpos 
de la Armada, y cuva desaparición está 
causando grandes trastornos y excisio
nes dentro de ellos, ya por la discordan
cia de las resoluciones, como por lo di
fícil que se hace en organismos tan re
ducidos sustraerse á los afectos de la 
amistad y del apasionamiento. 

Las rencillas y antagonismos contra 
determinado Cuerpo de la Armada sur
gieron precisamente cuando se llevó á 
â Dirección del p 'rsonal la gestión del 

de todos los de la Marina, que fué reso-
mción muy mal recibida, principalmente 
Por los Jefes superiores de los Cuerpos 
especiales y auxiliares, que reunían en 
ellos, como ahora, todas las atribucio-
n?s de mando, facultativas y de orga-
nización; lo que dado su carácter de 
Permanencia al frente de ellos, la prác-
ĉa ha demostrado que no resulta con-

Yeniente por ningún concepto. 
. Nuestra opinión, basada en el cono-

amiento de los servicios y en la expe-
^ncia, es que hay que restablecer la 
Dirección del personal llevando á ella 
'a ^presentación de cada uno de los 
T^rpos de la Armada, para que dirija 
el Personal de todos ellos, aplicando los 
Aceptos de la ley constitutiva con im-
P^ciíUidad y uniformidad de criterio. 

Tanto más, cuanto que ya ha labrado 
en el ánimo de la mayoría del personal 
3̂  constituye los diversos organismos 
^ Ja Armadcá la idea de la eficacia y 
/fntaja de esta medida, pues es el único 
7edio de deshacer el descontento que 
^Jodos ellos existe, y además de sig-
"lncar para el servicio una gran con-
eniencia, tendrá eficacia también para 

f e c h a r en la Marina los lazos de Unió n y compañerismo. 

NAVEGACIÓN F L U V I A L 

ClilL i l ilS íl BCM 
M. H . Hendr ickx, arquitecto de la ciudad do 

Crefold, ha formulado un proyecto muy bien 
estudiado que ha merecido excelente acogida 
por parte do los altos poderes dol Estado ale
m á n y los m á s entusiastas elogios de las perso
nas competentes de Prusia, Bélgica y Holanda. 

Dicho proyecto se propone un i r el Rhin y el 
Escalda por medio do un canal de Crofeld á 
Amberes, con una der ivac ión hacia Gladbach 
por el valle del Niers. 

Este r ío , poco conocido, nace en Odenkir-
chon, pasa por Rheidt, Gladbach, Viersen, Rom
pen, Geldern y Goch, y después de un recorr i 
do do 120 k i lómet ros , se une a l Mouse por bajo 
de Gonnep. 

Ya en 1862 y por iniciativa de los funciona
rios del Estado a l emán sfe hab ía planeado un 
anteproyecto para construir un canal del Rhin 
al Niers, y de otra parte, la gran vía de comu
nicación ontro Alemania, Holanda y Bélgica se 
había estudiado en 1870 en un proyecto presen
tado por M. Henket. 

Esto plan, implicaba la construcción de un 
canal dol Rhin al Meuse á la altura de Venlo, 
así como la prolongación dol canal del Norte 
en d i recc ión dol Este, igualmente hacia Venlo. 

Graves inconvenientes se opusieron á la rea
lización de este proyecto, entre ellos debe se
ña la r se en pr imer t r rmino, el considerable nú-
moro de exclusas (41 entre Ambores y el Rhin), 
el mal r é g i m e n de las aguas dol Meuse cortado 
en determinado sitio; y Analmente, la dif icul
tad de alimentar la sección dol canal del Rhin 
al Meuse por una v ía natural. E l proyecto del 
arquitecto Hendricks e l imina casi todos estos 
o b s t á c u l o s . — X . 

P O L I T I C A 

Cepos quedos 
Vuelve á sonar la palabra crisis tan 

fatídica á los oídos ministeriales. Un per
sonaje de la situación, tirando de la manta, 
ha dicho á varios reporters, por supuesto 
sotto vocc, ó sea en voz baja, que es como 
se cometen siempre los grandes crímenes 
de la indiscreción, que en el seno del par
tido gobernante se está elaborando una 
crisis que no por ser menos pública que la 
del partido liberal deja de tener extraor
dinaria importancia. 

Se dice que hay dos Ministros que se 
quieren ir y que ni atados se conseguirá 
retenerlos en el banco azul, que por lo 
visto va resultando el de la paciencia. Pero 
no es esto todo; todavía hay más, como de
cía el célebre prestidigitador délas pelotas, 
y eso que hay más es la vuelta al redil del 
Sr. Silvela, pobre ovejilla descarriada. 

Tiene la palabra La Correspondencia de 
España: 

«Nos consta que se están haciendo gran
des y asiduos trabajos cerca del Sr. Silvela. 
para que se encargue do la formación de 
un Gobierno da altura.» ¡Un Gobierno de 
altura hecho por las manos pecadoras de 
Don Paco el florentino! ¿ Ubinam gentium 
sumust 

Y como quien da la puntilla ó la solución 
de un concurso decenal, agrega el estima
ble diario de la calle del Factor: 

« La situación del partido conservador y 
la más grave del partido liberal exige tal 
sacrificio y tal acto de previsión y patrio
tismo. > 

¡Tan pronto! Por lo visto los gansos 
históricos están ya á las puertas del hotel 
de la calle de Lista, pidiendo al ex jefe del 
partido y del Gobierno que apechugue 
nuevamente con los sobre-altos é incomo
didades del Gobierno. 

Si el partido conservador no ha de tener 
más salvadores que ese ¡ está fresco! Porque 
recuérdese que la resolución de retirare de 
la vida activa de la política, era irrevocable 
en el Sr. Silvela. 

Y salir de su voluntario apartamiento 
para formar un Gobierno de gigantes, 
menos. ¡Si fuera de cabezudos, tal vez! 

No es que falten hombres de talla en el 
partido gobernante; lo que sucede es que 
los Gobiernos de altura están ya descar
tados por la mala mano quo tienen para la 
gestión de los intereses públicos. 

Los Ministerios de notables están ya 
mandados retirar por peligrosos. Con ellos 
no hay nada seguro ni estable sobre sus ci
mientos. 

Todas las pertubaciones, todas las inquie
tudes y sobresaltos son producto de loe 
Gobiernos de altura; y ahora justamente, 
cuando se ha roto el molde y se forman 
Gobiernos de pigmeos es cuando se dis
fruta de alguna tranquilidad y sosiego. 

Por consiguiente, cepos quedos; déjese 
al Sr. Silvela en su apacible retiro.. ,j y sal
ga el Sol por Antequera! Se entiende, si el 
Sr. Romero Robledo lo permite. 

LOS DEMOCRATAS 
K ; p r o s r r a m a . 

Según leemos en nuestro estimado colega el 
Heraldo, en las bases aprobadas ayer por los se
ño re s Canalejas, López Domínguez y Montero 
Ríos , so habla do la canducta en cuanto se re
fiere á la pol í t ica general, s eña lando bien les 
móv i l e s desinteresados que guían á los que 
aceptan y establecen la inteligencia. Se seña lan 
cuáles deben ser las relaciones de la Corona 
con los partidos. Se trata del Poder jud ic ia l y 
de sus reformas, en consonancia con lo pro
puesto en sus proyectos por el Sr. Montero Ríos , 
ya saludados con aplauso por la op in ión demo
crát ica . Se expresan bien los propós i tos en 

cuanto á obras públ icas , hacienda, r é g i m e n lo
cal ó higiene públ ica, dándose á éste ú l t imo ex
tremo la importancia debida. Se trata del mis
mo modo, y con el in terés y la procis ión que el 
caso impono, do lo que se refiero á la defensa 
nacional. Ejérci to y Marina, y de la cuest ión 
transcendental de las relaciones internacionales 
Como es lógico, se examinan las soluciones 
respecto de los problemas agrario, obrero y cle
r ica l , en el sentido que puede deducirse cono
ciendo de un modo perfecto las opiniones de 
qu i én ha escrito los apuntes. 

Terminan éstos exponiendo el concepto acar
ea do la organización do las fuerzas pol í t icas de 
provincias y manifestando que, en esto asunto 
como en todo lo que á personas so refiere, no 
so da r á , ahora n i luego el menor motivo de d i 
sent imiento.» 

D e c l a r a c i o n e s d e l S r . C a n a l e j a s . 
E l Sr. Canalejas se expresaba anoche en estos 

t é r m i n o s : 
«Conozco la campaña que los enemigos quie

ren hacer contra nosotros. Di rán que hemos su
mado ideas he te rogéneas , que hemos cedido, 
que nos hemos entregado. 

»Yo afirmo, enfrente de los que eso digan, 
que no he abdicado do una sola do mis ideas 
para llegar á esta conjunción democrá t i ca y ra
dical; que en las bases convenidas está toda la 
sustancia do las doctrinas que he venido sus
tentando; que tengo probada la manera como 
yo procedo cuando no se cumplen los compro
misos que conmigo se contraen y que estoy re
suelto, esta vez con más empeño que nunca, á 
realizar desde el gobierno y pronto las solucio
nes democrá t icas que tenemos contenidas. 

»Ese es m i empeño y ante él me han de pare
cer nimiedades las cosas que so hagan para que 
fracaso el nuevo partido.» 

H I G I E N E 

FOCOS DE INFECCIÓN 

La campaña contra la viruela ha hecho decir 
á a lgún diario, de los de gran ci rculación, que 
las oficinas públ icas son... «pocilgas, focos de 
contagio, vertederos do inmundicia , repugnan
tes antros de suciedad».. . 

Ahora bien, si eso es cierto, y debe serlo su
puesto que está escrito en letras de molde, va á 
ser preciso echar á correr en cuanto de esos 
lugares tan reñidos con toda higiene y limpieza, 
salga cualquier resuluc ión de in te rés públ ico . 

Tanta hediondez marea y los infolices em
pleados que tienen obl igac ión do asistir diaria-
monte á tan « inmundos locales», deben inspi
ra r verdadera lás t ima. 

Y sin embargo... la e m p l e o m a n í a está en todo 
su auge. La « inmundic ia» burocrá t ica tiene por 
lo visto tales encantos, que las tres cuartas par
tes de los españoles están deseando poderse 
meter en esas repugnantes pocilgas. 

No debe ser del todo desagradable, en efecto, 
e l i r á la oficina. All í hay estufas ó braseros, 
porteros y mozos serviciales, amigos car iñosos 
que distraen con su amena conversac ión , pe
r iód icos para leer y á veces... ¡hasta ca . tañas 
asadas! 

Las guerras coloniales han acabado, las l i q u i 
daciones ultramarinas tocan á su fin, la recau
dación del Tesoro sigue en aumento, el saldo 
de la cuenta corriente entre el Estado y el Ban
co de España es favorable a i p r imero en un 
centonar de millones... ¡la n ó m i n a no peligra! 

¿Qué es lo quo se hace en las oficinas? Los de 
dentro dicen jue se trabaja con ahinco, los e a « 
vidiosi l los (estilo Sinesio) de fuera, aseguran 
que all í no se hace otra cosa quo malgastar el 
.tiempo. 

Sea como quiera, e l hecho es que con mot ivo 
de la falta de salubridad, la gran prensa enfoca 
sus bater ías sobro las oficinas púb l i cas y dispa
ra sus ametralladoras de t i ro r á p i d o sobro los 
talleres del Estado. 

Y fijándose en los centrales, dice un p e r i ó 
dico: 

«Los establecimientos públ icos parecen esta
blos y solamente llevando p rov i s ión no peque
ña de desinfectantes se puede entrar en las ofi
cinas públ icas , foco de inmundicias y do con
tagios. 

»¡Qué De logac iónde Hacienda! ¡Qué Gobierno 
Civ i l ! ¡Qué delegaciones do vigilancia! ¡Qué te-
noncias do Alcaidía! ¡Qué Dipu tac ión Prov in 
cial! ¡Qué juzgados muiiicipalob! ¡Qué Casa do 
Canónigos! ¡Qué matadero!... ¡Qué conjunto de 
locales inmundos, focos de contagio y modelos 
de suciedad!» 

No quiero seguir copiando, porque temo abu
r r i r a l lector pac ien t í s imo, pero creo que si no 
se pega fuego á semejantes sitios, aquí se va á 
•desarrollar una peste, quo ni la de Otranto. 

Y el caso es quo los españoles no podemos 
viv-ir sin tener oficinas públ icas que nos embro
l l e n los asuntos, eternicen los expedientes ó i n 
volucren la legis lación. 

Asusta pensar la enormidad do papel de bar
ba que se consume en informes, consultas, po
nencias, votos particulares... y en hacer pajari
tas de papel en los ratos de ocio. 

¿Y tinta? E l mar Negro no bas ta r í a para secar 
las sedientas fauces de tanta p luma como se 
dosliza vortiginosa y eficaz en defensa de ios 
intereses públicos. 

Sin esas pocilgas, s in esos focos, sin esos ver
tederos, sin esos antros, ¿qué s e r í a del Estado? 
Un árbol sin ramas, un peino sin púas , un cepi
l l o sin cerdas. 

Pero si porque el Estado vaya á gusto, vamos 
á correr el peligro de apestarnos los pulcros, 
los iadependientes, los ín tegros , entonces... ah í 
va m i ceril la correspondiente, y pegúese fuego 
por todos los cuatro costados al lodazal i nmun
do en que se agita la burocracia española . 

Y después. . . ¡vengan bombas! Bombas apa^a-
incendios. 

A b e l I m a r t . 

Los liberales ingleses se reorganizan, su
man sus fuerzas y se disponen á dar la ba
talla a los conservadores, cada vez más di
vididos. 

En la asamblea de Liverpool han comen
zado por pedir al Rey Eduardo que disuel
va el Parlamento, y su programa general 
abarca los siguientes puntos: 

Libre cambio absoluto; reorganización 
de Mininisteno de la Guerra; abolición 
del htll clerical de Instrucción pública y 
restablecimiento de las Juntas locales de 
enseñanza; reformas sociales; pensión de 
retiro a los obreros ancianos; mayor inter

vención de los municipios en la vida re
gional; reorganización del rágimen colo
nial y otros de menor importancia afectos 
al régimen de la política interior. 

Tocante á la exterior, todavía no se ha 
adoptado ningún acuerdo, pero se puede 
anticipar que será diametralmente opuesta 
á la desarrollada por el actual Gobierno. 

Es decir que la política proteccionista 
insinuada por Chamberlain y solapada
mente sostenida por Balfour, está siendo 
objeto de ataques y censuras muy enérgi
cas por parte de los liberales; cuya unidad 
y fuerzas son ahora mayores que nunca. 

Se espera que no obstante los esfuerzos 
del actual Gabinete en contrario, se cele
brarán elecciones generales al comenzar el 
nuevo año, y en ellas esperan alcanzar los 
liberales ingleses una victoria decisiva y 
brillante. 

En lo que las opiniones andan algo divi
didas es en lo concerniente á la jefatura 
suprema del partido liberal, que unos creen 
irá á parar, con la Presidencia del Consejo 
de Ministros, á lord Spencer, otros á lord 
Rosebery y no pocos al Duque de Devons-
hire, que se ha declarado francamente li
beral. 

La Memoria sobre política exterior re
dactada por Mr. Birell y precisamente apro
bada por lord Spencer y Rosebery dará la 
pauta respecto al criterio del futuro Go
bierno liberal en este punto concreto, que 
se resume en una acción pacífica y de amis
tan sincera con todas las naciones;̂  auxilio 
á Macedonia para que recobre su autono
mía y política de intervención en Oriente. 

La unión del Duque de Davonshire con 
sus amigos á los liberales, ha de influir no 
poco en el desenlace del problema político 
inglés. La opinión está algo fatigada de los 
procedimientos de Chamberlain y no cree 
que Balfour prescinda, como no prescin
dió su tío el Marqués de Salisbury, del con
curso más ó menos directo y de la política 
más ó menos acertada del último Ministro 
de las Colonias. 

En general se presume que la vida mi
nisterial de los conservadores ingleses es 
muy corta y que sus días están contados. 

E L CUERPO DE AUXILIARES 
D E 

O F I C I N A S D E M A R I N A 
Rigiéndose el Cuerpo de Auxiliares de 

oficinas de Marina por el Reglamento apro
bado por Real decreto de 31 de Octubre 
de 1894, se dictaron los Reales decretos de 
4 de Octubre de 1900 y 6 de Febrero de 1901 
disponiendo la refundición en un sólo Cuer
po, del de Secciones de Archivo y Auxilia
res de oficinas de Marina, formándose por 
virtud de esta última disposición, un único 
Escalafón del personal procedente de las 
cuatro secciones: Madrid, Cádiz, Cartagena 
y el de los suprimidos Apostaderos de Cuba 
y Filipinas en que estaba dividido. Así es-
calafonado, publicóse el Real decreto de 
26 de Junio de 1902 (Boletín Oficial del M i 
nisterio de Marina, núm. 71), que consta 
de seis artículos, el primero de los cuales 
deroga los mencionados decretos de 4 de 
Ootubre de 1900 y 6 de Febrero de 1901; 
el segundo ordena que el Cuerpo de Auxi
liares de oficinas de Marina recobre la or
ganización que tenía, rigiéndose por el Re
glamento orgánico de 31 de Octubre de 
1894; el tercero, restablece las cuatro sec
ciones de este Cuerpo, debiendo los indi
viduos pertenecientes al mismo volver á 
ocupar en el Escalafón de que, cada uno 
proceda el respectivo lugar que le correspon
da por su empleo y antigüedad; el cuarto, 
manda que se respeten los ascensos obte
nidos por virtud de la organización que 
ahora deroga; el quinto, determina qvie los 
individuos del Cuerpo pertenecientes á la 
sección de> Madrid que resultasen exceden
tes, continnaran prestando sus servicios en 
los Departamentos, hasta que vayan que
dando vacantes destinos en el Ministerio, 
que habrán de ocupar aquéllos por orden 
de antigúo lad, sin noia ni defecto alguno; y 
el sexto, dispone se publiquen en el Bole
tín Oficial del Ministerio las vacantes que 
hayan: de proveerse entre los excedentes, á 
fin de que l o soliciten los que tengan dere
cho á ocuparlas. 

Poco tiempo transcurrió, y éste sin que 
haya surtido efecto, hasta que la Real or
den de 27 de Agosto de 1902, dispuso que
dase aplazada la aplicación de los susodi
chos artículos 3.°, 5.° y 6.°, ínterin no se 
aprobaba la organización de este Cuerpo, 
que se estaba tramitando en aquella fecha, 
con arre-glo M informe del Consejo de Es
tado en pleno de 16 de Octubre anterior. 
¡Qué falta de seriedad oficialE 

Ni se estaba tramitando,, ni aun se trami
ta hoy semejante organización; lo que sí 
aquel alto Cuorpo, en s-entencia del citado 
16 de Octubre, derogó, como queda dicho 
los Reales decretos de 4 de Octubre de 1900 
y 6 de Febrero de 1901, por lesivos y ado
lecer la organización del montado Cuerno 
que en ellos se determinaba de las forma' 
hdades legales de trámite para su valido/" 
cuya sentencia dió origen i que se dictar.,' 
por el Ministerio de Marina el Eeal decZt 
de 20 de Junio de 1902, devolviendo 1? 
personal del Cuerpo de Oficinas de Mari 
todos los derechos y prerrogativas do 
Reglamento orgánico de 31 & Octubre 
1894, cuyo mandato no se ha cumplido 

Dedúcese, pues, sin ningún género d0 
duda, de las soberanas disposiciones cita 
das que el aludido Cuerno dphp a" 

na 
su 
de 

mismo año respetando los ascensos obte
nidos al amparo del de 6 de Febrero de 
1901 según indica el art. 4.° que tampoco 
aplazó la repetida Real orden: y que, en su 
consecuencia, debieron cubrirse con arre
glo á aquel reglamento, las bajas ocurridas 
en los distintos empleos según se practica 
en todo Cuerpo y colectividad, aun en 
aquellos en que existe excedencia de per
sonal; pues en este caso viene adjudicándo
se al ascenso una parte de las vacantes y 
otra á la amortización; más en el desventu
rado de auxiliares de oficinas de Marina, 
sin haber cometido otro pecado que el de 
sufrir y esperar, no sucede así, porque 
desde hace más de dos años no se provee 
ninguna, hallándose de este modo conde
nado todo el Cuerpo á perpetua posterga
ción, resulta incomprensible tanto más, 
cuanto que, si se ha de juzgar por las re
cientes disposiciones que obligaron á mu
chos que se encontraban en la situación de 
excedencia voluntaria á volver al servicio 
activo, en dicho Cuerpo no hay excedencia 
en su personal. Por otra parte, el tiempo 
porque aplaza aquella Real orden la apli
cación de los artículos 3.°, 5.° y 6.° del Real 
decreto de 26 de Junio de 1902, es indefini
do, puesto que lo hace hasta que sea apro
bada la organización que pasa de un a ñ o -
dice—se estaba tramitando; y lo más pere
grino es que no se le ha puesto siquiera 
mano. , . 

Todo ello está causando al personal de 
este Cuerpo graves perjuicios, creándole 
una situación tristísima que puede muy 
bien venirle aparejada de peores perjui
cios ulteriores, privándoles de los ascensos 
á que indiscutiblemente tienen perfecto 
derecho, sin ver el estímulo y premio a 
la constancia y «umplimiento de los que 
han consagrado y consagran su vida al ser
vicio de la Marina de guerra, tanto en bu
ques como en tierra; con la circunstancia 
de que, más de la mitad de este personal, 
cuenta más de veinte, veinticinco ó treinta 
años de servicios sin interrupción. ¡Bonito 
porvenir! 

Todo lo expuesto, ligero resumen de las 
mil y una decepciones á que siempre es
tuvo sometido el personal objeto de estas 
líneas, es de necesidad suñia se legalice su 
situación, á fin de que no sufra por más 
tiempo los perjuicios que ahora le alcanza 
con la postergación en que hace dos años 
se le tiene. Y á este fin, dadas las actitudes 
del actual señor Ministro de Marina en el 
poco tiempo que lleva en tan elevado pues
to, pues irrecusables pruebas de ello ha 
dado ya: el expresado personal espera de 
él su redención, terminando de una vez, y 
para siempre, el recorrido de tan intermi
nable calvario, desoyendo y desechando 
imposiciones depresivas, desnudas de los 
sentimientos de humanidad. El Sr. de 
Cobián, sin ningún género de duda, puede, 
con la energía y la jusiieia que tanto ama, 
solucionar de nnplumazo tan enojoso asun
to, dando al ascenso las vacantes hoy exis
tentes por retiros y defunciones. 

Hecho esto, reorganícese en ho^ buena 
el Cuerpo, pero ínterin tanto.̂  no se prive 
á ninguno de los derecho^ qúe le corres
ponden, adquiridos al dmparo de un pre
cepto legal, (Re?Amento de 31 de Octubre 
de 1894) corr'obora(io p0r ei de 26 de Ju
nio ya c)\cj10) porque, en verdad, es lamen
table que esto acontezca después de lo tá-
citamenta expreso por un Soberano man
dato, en lo que no vemos protesto para 
ello ni causa legal que lo justifique. En su 
virtud, confiamos sinceramente que el dig
nísimo actual Ministro de Marina, señor 
D, Eduardo de Cobián, dadas las iniciati
vas demostradas como hombre de Estado, 
resolverá por sí propio la innegable razón 
que asiste al personal objeto de estas lí
neas, dándoles los ascensos á que hoy tie
nen perfecto derecho; si así lo hace, no tan 
sólo acarreará sobre sí las bendiciones de 
una numerosa familia, si que también re
mediará los males á él causados por impre
meditaciones harto visibles, teniendo en 
cuenta que este Cuerpo es digno por cierto 
de protección y mejor suerte; porque, al fin, 
hemos de convenir se trata de una entidad 
acreedora á otras consideraciones, aunque 
no sea más—aparte do sus importantes ser
vicios—porque forman parte muy integran
te de nuestra Marina Militar. 

-VITA. * . . 

P I M I C A D O R DE AGUA PARA CALDERAS 

E s d e la mayor importancia en las calderai 
de va or el evitar las incrustaciones, que cuan 
do menos tienen «>* 4 - - • ? 4UD ^"«u 
una gran pérdida de cal̂ r ^ ^ ^ c V o s c S 
V U £ ™ J * r ™ ™ * A * accidentes en las calderas 

Por este motivo han surgido esta 
Lní!™^b¿íie desincrustrantesy de procedí"-

serie casi 
mientes químicos; y T p ^ r ^ ^ ^ 
cedimientos químicos purifican las â uas C 
tante bien, pero tienen ol inconvpnL,t . 
la cantidad de reactivo ha do sflr r ' t0 1 • qUe 
da á la composición de las a ̂ s ^ o r c ^ ' 
lo tanto, un análisis previo de Ja/^- 1°on' Por 
xTQ los procedimientos físicos ol n as; en-
cono^do como más eficaz v 'nrnoo u? ha r^ 
empleo d«; ^ r . Calentando nrevf.M 0 ' 0 8 E I 

^ se precipitan an0̂ e eI ^ c i p i t a n la 

vuaiuieiut, por ei tantas veces renotid^ 
glamento de 31 de Octubre de t i l i c o 
f ^ ^ t ó ^ 1 do Junríe" 

tas, debidos á i« , i ' esPec,almento no n * ' 

Un nuevo anara tó nn ?Ua en flíHolunión 

Pero aun n,V„ i 0.á ""a caldnro rf„ ¡ ' ' lo T|ian cioner^^ ^ P ' ^ a r s e c o ó T J " l,,'rvi*''-e8, 
Puriílcador a* 

^ ^ ^ ^ ^ 

quo el acular m r T ; 1 ™ ^ para 1902 no a p l a z a d o V n ^ ú n m r r t I 
referida Real orden de 27 d ^ í ^ | g ^ S ^ ^ ^ 

que 
agua, ai 

• 0n el grado 

Por la jj. cion en' 
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atraviesa la pared superior de la caldera y las 
materias precipitadas por efecto de la e levac ión 
de la temperatura so depositan en dlcho con
ducto y se acumulan en el c o l e c ^ - L u e S ° ^ 
agua de a l imen tac ión entra en el filtro y des
pués de atravesar los tamices de ^ t e , va a mez-
elarse con el agua de la ca dera, .colector de se 
dimientos comunica con el exterior por m.Hlio 

^Den t ro del tubo que atraviesa la parte supe
r ior de la caldera, se aloja otro con una llave, 
por medio del cual, en caso de necesidad puede 
efectuarse una a l imen tac ión suplementaria que 
lleve el agua directamente á la caldera. Ade
más puede inyectarse vapor por otro conducto. 

La limpieza se efectúa interrumpiendo la a l i 
mentac ión y abriendo al mismo tiempo la llave 
exterior del tubo que comunica exteriormente 
con el colector de -sedimientos. Entonces, por 
efecto de la p r e s i ó n interior, el agua de la cal
dera atraviesa el filtro en sentido inverso l i m 
piando los tamices de las materias que habían 
quedado adheridas, y expulsado por el citado 
tubo las impurezas acumuladas en el recipiente. 

Cuando este aparato no se ha de aplicar á una 
«aldera de hervidores, sino á una caldera mul-
titubular, se dispone en vez de un conducto co
locado oblicuamente en el interior de la calde
ra, en forma heleizoidal en el in ter ior del co
lector ó depós i to superior de la caldera, dis
puesto t ambién de la manera que desde este 
«onducto pase el agua al depósi to y al filtro 
para dejar las materias precipitadas por la ao-
«ión del calor. 

EN EL CONGRESO 
A s u n t o s de M a r i n a . 

Reproducimos por considerarlos de in terés 
para nuestros lectores, los siguientes ruegos y 
preguntas que ayer tarde fo rmuló en el Con
greso el elocuente Diputado Sr. Conde de To
rre Velez, así como la respuesta del Sr. Minis
tro de Marina. 

«El Sr. Conde de T O R R E - V E L E Z : He de 
d i r i g i r un ruego al Sr. Ministro de Hacienda v 
varias preguntas al Sr. Ministro de Marsna. 

Hace varios d ías tuve el honor de pedir al 
señor Ministro de Hacienda la estadíst ica de los 
diferentes conceptos en que se descompone el 
impuesto de la riqueza movi l i a r ia en cuanto al 
ingreso por descuento de sus haberes á las cla
ses activas civiles y militares. Esta pet ición se 
relacionaba con el p ropós i to que tenía y tengo 
de proponer la desapa r i c ión de dicho descuen
to de las clases activas civiles y militares, al 
llegarse á la d i scus ión del presupuesto de in 
gresos. Días después , el señor general Aznar 
t rató t a m b i é n de este asunto, y el Sr. Ministro 
de Hacienda contestó á dicho Sr. Diputado que 
el Gobierno ten ía el propós i to en el p r ó x i m o 
presupuesto de abordar esta cuestión. 

No dudo que si el Sr. González Besada fuera 
Ministro de Hacienda, como deseo, en la fecha 
en que han de presentarse los presupuestos 
para 1905, el Gobierno, en nombre del cual ha
blaba el señor Minis t ro de Hacienda al contes
tar al Sr. Aznar, l l eva r í a á debido efecto lo que 
solemnente ha prometido ante el Parlamento; 
pero como nadie puede ex t rañarse de la duda, 
no porque tenga preferencias en contra de lo 
que pueda ocurr ir , sino a tend iéndose á la rea
l idad de las cosas, y por ello como es imposible 
saber lo que pueda suceder en Mayo del año 
p r ó x i m o , por m i parte, realizando no solamente 
propósi tos míos , sino de otras personas en cuyo 
nombre tendré el honor de hablar cuando me 
ocupe de esta cuest ión, me veo en la prec is ión 
de tratar ahora de este asunto. Y á este efecto y 
toda vez que se p r o d u c i r í a un gran desnivel en 
los presupuestos con la baja de la cantidad que 
supone la supres ión del descuento á las clases 
activas civiles y militares, he de estudiar la 
forma de que esta baja no sea sensible en los 
cálculos de la proyectada n ive lac ión y que su 
equil ibr io no se resienta, para todo lo cual ne
cesito examinar algunos datos importantes que 
pueden reportar fuentes de ingreso; para ello 
solicito la i n t e r v e n c i ó n del señor Ministro de 
Hacienda, r o g á n d o l e que se sirva remi t i r á la 
Cámara los expedientes que s i rvieron de base á 
los contratos que el Estado ha celebrado en dis
tintas ocasiones con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, para el arriendo de esta renta y la 
r emis ión de ios dichos contraatos, y cualesquie
ra a l teración que en ellos posteriormente se ha
yan introducido. Asimismo pido la r emis ión del 
expediente justificativo de la subvenc ión de 
ocho millones y pico, cerca de nueve millones 
de pesetas, que en el presupuesto de Obras Pú
blicas se asigna en tal concepto á la Compañ ía 
Trasa t lánt ica . 

Como quiera que estos datos los necesito para 
cuando se vaya á discutir el presupuesto de i n 
gresos, y esto puede ocurr i r en plazo muy pró
ximo, ruego a l Sr. Ministro de Hacienda se sir
va r emi t i r á la C á m a r a , ^on toda la premura 
que le sea posible estos antecedentes. 

Paso ahora á o c u p a r m e d é l a s preguntas que 
voy á tener el honor de d i r i g i r al Sr. Ministro 
de Marina. La pr imera se refiere á quejas que 
hasta mí han llegado, con el ruego de que me 
hiciera eco de ellas en el Parlamento, respecto 
á lo que ocurre en los departamentos mar í t imos 
con cierta parte de la Maestranza. 

Parece ser, y en esta cuestión no digo nada 
por cuenta propia, r e m i t i é n d o m e ú n i c a m e n t e á 
lo que hasta m í llega, que cuando la maestran

za embarcada, luego de cumpli r sus condicio
nes de embarco, desembarca, no se le vuelve 
como siempre ha venido ocurriendo, á los talle
res donde antes trabajaban y de donde partie
ron para el embarco, con lo cual se causa per
juicios á osa maestranza. Ruego al Sr. M i 
nistro de M a r i n a , quo q u i z á en este mo
mento no p o d r á contestarme con datos suficien
tes, tenga la bondad de tomar antecedentes de 
los Capitanes infiéralos de ios Departamentos 
m a r í t i m o s , s i rv iéndoso informar en su día, á la 
Cámara acerca de la posibilidad de remediar ó 
no esta s i tuac ión de que se lamenta la Maes-
tránzá, y las razones que, á su ju ic io , pueden 
abonar esta queja. 

Otra pregunta voy á d i r i g i r á S. S. Hay mu
chos sargentos ó individuos de tropa de Infan
tería de Marina de los que estuvieron en la cam
paña de Cuba que no han percibido sus premios 
de reenganche. Estos reenganches atrasados se 
l iquidaron y pagaron por la Admin i s t r ac ión 
mi l i ta r á la Inspecc ión generel de infanter ía , 
que exis t ía entonces en el Ministerio de la Gue
rra . Ahora bien; el Cuerpo de In fan te r í a de Ma
rina, á pesar de que se ha hecho todo lo necesa
r io para el reconocimiento y pago de las canti
dades á que a scend ían los reenganches, no ha 
sido satisfecho de ellas. 

Esta a tenc ión se ha venido dilatando, y, á pe
sar de que el Ministerio de Marina, mirando por 
la defensa de los intereses de sus subordinados, 
se ha d i r ig ido al Ministerio de la Guerra en d i 
ferentes ocasiones, la ú l t ima en 16 de Junio de 
1903, solicitando que haga efectivos esos crédi
tos, el Ministerio de la Guerra ha adoptado, no 
sé por qué , el cómodo , pero inadmisible siste
ma, de no contestar nada. Creo que el Sr. Minis
tro de Marina, t ra tándose como se trata de in
dividuos que parecen condenados á que no se 
les pague antes, ahora n i nunca, cuando deb ían 
ser los mejor pagados y considerados, y digo 
ésto porque, como S. S. r ecorda rá , he abogado 
aquí hace pocos d ías por el pago de los pre
mios de reenganches debidos en la actualidad 
por devengos del año actual á las clases de tro
pa de In f an t e r í a de Marina, se t omará el in terés 
necesario para que tal injusticia quede repa
rada. 

Y voy á otro asunto. 
La C á m a r a ha presenciado anteayer como 

una enmienda presentada por la Minor ía repu
blicana fué aceptada, y creo que con sumo gus
to, por el Gobierno y votada por la Cámara , en 
v i r tud de cuya enmienda se acordó que el Esta
do pagase los gastos de viaje de los Generales, 
Jefes y Oficiales del ejérci to cuando tuviesen 
que verificarlos por causa de cambios de desti
no. Como nada se acordó respecto á la Marina, 
creo que el señor Ministro de este ramo t end rá 
la bondad de decirnos cuál es su cri ter io res
pecto del particular, porque entiendo que, tra
tándose de instituciones similares, no es posi
ble que se conceda un beneficio al e jérc i to sin 
hacerlo extensivo á la Marina. 

Lo propio digo respecto á un proyecto de ley 
presentado recientemente en esta C á m a r a por 
el señor Ministro de la Guerra, para el ascenso 
á primeros Tenientes, en las armas que en él se 
detallaban, de los segundos que cuenten tres 
años de efectividad. Como hasta la fecha no he 
notado en el señor Ministro de Marina s ín toma 
alguno que me induzca á deducir qué es lo que 
piensa hacer con los oficiales de In fan te r í a de 
Marina que se encuentren en igualdad de con
diciones, me permito preguntarle cuál es su 
criterio respecto de este asunto, puesto que en 
breve se ha de discutir el presupuesto de su De
partamento, y all í pod r í a tener cabida la reso
lución de S. S., ó bien darla forma en otro pro
yecto de ley aná logo á aquel á que me he refe
r ido. 

Por hoy no tengo más que decir. 
E l s eñor Ministro de M a r i n a (Cobián): Pido 

la palabra. 
E l s eñor P r e s i d e n t e : La tiene S. S. 
E l señor Ministro de M a r i n a (Cobián): En 

pr imer lugar, para manife-tar al señor Conde 
de Torre-Vélez que con mucho gusto p o n d r é en 
conocimiento del señor Ministro de Hacienda 
el ruego que S. S. se ha servido hacerle, y para 
darle las mayores seguridades de que v e n d r á n 
á la C á m a r a los expedientes que ha pedido. 

En cuanto á las preguntas que S. S. ha tenido 
la bondad de d i r ig i rme , le d i ré , por lo que se 
refiere á la r ec lamac ión ó queja de las maes
tranzas, que p e d i r é inmediatamente á los Capi
tanes generales de los Departamentos todos los 
antecedentes necesarios, y dictaré la rese luc ión 
que en justicia proceda. 

Respecto á lo de la enmienda que a l presu
puesto de la Guerra ha sido admitida en una de 
las tardes anteriores, declaro que no t endré in 
conveniente alguno en que, cuando se discuta 
el presupuesto de Marina, se admita una en
mienda aná loga . % 

Por lo que se refiere al proyecto de ley pre 
sentado por el Sr. Ministro de la Guerra, creo 
bas ta rá que diga á S. S. que estoy dispuesto á 
hacer extensivas á Marina todas aquellas dis-
posiciox.es de Guerra, en cuanto sea posible 
dentro de la índole especial de sus servicios. 

Y, por ú l t imo , esté completamente seguro el 
Sr. Conde de Torre Velez de que m a ñ a n a mis- j 
mo ins i s t i ré cerca del Sr. Ministro de Hacienda I 
en la r ec l amac ión de que se ha ocupado S. S. 

dida por el Sr, Lacierva, la Junta de espectácu
los. 

Asistieron los Sres. Echegaray (D, J,), Alvarez 
Quintero (D. S,;, Grassos, Avales, Benito More
no, Uriarte, Bretón y Cárdenas . 

Acordaron, después de dar un voto de gra
cias al Gobernador por las medidas que ha to
mado con los revendedores de billotos, poner 
en conocimiento de las empresas de Parish, 
Moderno, Cómico y otros teatros quo funcionan 
con autor ización provisional, que procuren co
locar los lócalos en las condiciones necesarias 
do higiene y seguridad, pues si así no lo hacen, 
so p rocede rá á la clausura do ellos. 

Asimismo se conmina á los empresarios de 
todos los teatros con multas crecidas si no or
denan á los acomodadores que prohiban al 
públ ico fumar dentro de las salas. 

Por ú l t imo—y esto es lo más importante—se 
acordó que desde hoy no se permita el uso del 
sombrero á las señoras que presencien las re
presentaciones en butacas. 

Se fijarán carteles, en lugares visibles de los 
teatros, que anuncien la p roh ib ic ión , y a d e m á s 
los acomodadores inv i ta rán cortesmente á las 
señoras que entren en la sala con el sombrero 
puesto, para que se lo quiten. 

Esta medida da excelentes resultados en Ale
mania y en Austria, y el Sr. Lacierva se ha de
cidido á introducirla en Madrid, atendiendo á 
las reiteradas campañas que en pro de ella á 
hecho la prensa. 

La Junta de espectáculos. 
Anoche se r e u n i ó en el Gobierno c i v i l , presi-

S e r v i c i o 
t e l e g r á f i e o 

( D E L A A G E N C I A F A B R A ) 

M o T i m i e n t o m a r í t i m o . 
Habana 80. 

Procedente de Veracruz, ha llegado á este 
puerto el vapor Alfonso X I I I , de la Compañ ía 
Trasa t lán t ica . 

Guracao 20. 
Ha salido de este puerto para La Guayra, el 

vapor León X I I I , de la Compañ ía Trasa t lán
tica. 

E) i C a n a l de P a n a m á . 
Washington 20, 

Conócense detalles del tratado referentes al 
Canal de P a n a m á . 

En el ar t ículo pr imero se consigna que los 
Estados Unidos garantizan la conse rvac ión de 
la independencia del Estado de P a n a m á . 
C o n t r a l a s a g e n c i a s de c o l o c a c i o n e s . 

Paris 20. 
Los diputados Contat y Mesliers han abogado 

en el meeting contra las agencias de colocacio
nes por la supres ión inmediata de las mismas, 
s in indemnizac ión . 

E l R e y de I t a ü a . 
P a r í s 20. 

Parece que el Rey de I ta l ia ha desistido del 
p ropós i to de visitar al Rey |de los belgas para 
evitarle el compromiso, siendo jefe de un Es
tado católico, de pagarle la visita en el Qu i r i -
nal, 

E l e c c i o n e s t u m u l t u o s a s . 
B&rlin 20. 

Las elecciones para el Landtag han provoca
do escenas tumultuosas al ocupar los socialis
tas los colegios. 

La policía llamada para desalojarles fué re
cibida con espantoso gr i t e r ío . 

E n 5 a s C á m a r a s f r a n c e s a s . 
Paris 20. 

Senado. 
Cont inúa la discusión del proyecto de ense

ñanza. 
E l ponente declara que la Comis ión y el Go

bierno aceptan la enmienda del Sr. Delpach, 
extendiendo á todas las Congregaciones, aun 
las autorizadas, á d i r i g i r ó enseña r asignaturas 
de segunda enseñanza. 

E l presidente Combes defiende la enmienda 
y dice que la libertad de enseñanza no es un 
derecho natural. 

Denuncia el peligro congregacionista y exci
ta al Senado á que vote una medida que el pa í s 
espera. (Aplausos en la izquierda). 

E l Sr. Waldeck-Rousseau sube á la tribuna, y 
dice que las Congregaciones autorizadas tienen 
derecho á enseñar con arreglo á la ley de 1901, 
y añade que votará en contra de la enmienda 
Delpach. (Aplausos en el centro). 

E l Sr. Combes declara que se trata solamente 
de una cues t ión de principios. 

La enmienda de Delpech es aprobada por 147 
votos contra 136. 

Paris 20. 
Cámara de los Diputados. 
Aprueba el proyecto eximiendo de los dere

chos de estadíst ica las mercanc ías que pasen 
por la frontera terrestre entre Marruecos y A r 
gelia. 

Después sigue el debate del presupuesto de 
Negocios Extranjeros. 

E l Sr. P res sensé , ponente, expone la pol í t ica 
exterior y pide que el Ministro Sr. Delcassé i n 
dique á Inglaterra las cuestiones que son sus
ceptibles de arbitraje ó deben someterse al T r i 
bunal de La Haya. Rechaza la pro tecc ión á los 

misioneros del Extremo Oriente, combate el 
mil i tar ismo y pide que se estudie la cues t ión 
del desarmo. Así lo reclama, dice, lav pol í t ica 
de paz, justicia y derecho que perseguimos. 
(Aplausos.) 

E l lunes c o n t i n u a r á el debate. 
D e s c a r r i l a m i e n t o 

Lisboa 20. (Recibido el 21.) 
Cerca de la estación de Belom entre Cascaos 

y Lisboa ha descarrilado ol tron r á p i d o , resul
tando gravomento heridos dos maquinistas y 
una viajera. 

La locomotora volcó y la v ía ha sufrido 
grandes desperfectos. 

Paris 20. (Recibido el 21.) 
Sigue la ses ión de la C á m a r a do Diputados. 
E l Sr. Gauthier de Clagnig interviene en el 

debate preguntando si el Gobierno aceptar ía la 
ocupación de T á n g e r por Inglaterra. 

E l Ministro de Negocios Extranjeros, señor 
Delcassé contesta que n i n g ú n inconveniente 
hab r í a siempre que se garantizara la l ibre na
vegación por el Estrecho de Gibraltar que es lo 
que importa á las potencias que tienen intereses 
en el Medi ter ráneo. 

Hace uso de la palabra el Sr. J a u r ó s y em
pieza protestando contra todo proyecto de ex
ped ic ión mi l i t a r á Marruecos. 

«Quiero, exclama, que penetremos con pru
dencia en el terr i tor io m a r r o q u í , creando inte
reses que nos den derecho á intervenir en los 
d e s ó r d e n e s que allí ocurren, y á prolongar en 
todo el Imper io nuestra influencia moral y eco
nómica.» 

E l orador se declara partidario de que Fran
cia en todas las cuestiones que surjan, se en
tienda directamente con las tribus semi-inde-
pendientes, en vez de acudir al Sul tán , que ca
rece de autoridad y de fuerza para resolver los 
conflictos. 

Termina el Sr. J a u r é s pidiendo que se agre
gue al presupuesto un crédi to para i r penetran
do pacíf leamente en Marruecos, á f in de que uo 
haya necesidad luego de solicitar c réd i tos para 
la guerra. 

E l orador es extraordinariamente aplaudido. 
I t a l i a é I n e l a t e r r a . 

Londres 21. 
En la conferencia celebrada por los ministros 

de Negocios Extranjeros de l i a l i a é Inglaterra, 
llegaron ambos á un perfecto acuerdo en todas 
las cuestiones de pol í t ica internacional. 

D a t o s e i e c t o r a l e s . 
Berlin 21. 

Los datos conocidos hasta ahora de las elec
ciones de la Dieta prusiana arrojan los siguien
tes resultados: 

Han triunfado 144 conservadores; 54 conser
vadores libres; 96 del centro; 79 nacionales l i 
berales y 23 demócra tas . 

Agrasajos á Y i c t o r M a n u e l . 
Windsor 21. 

E l Rey de I tal ia ha recibido numerosas dele
gaciones que han ido á saludarle, entre ellas 
una de numismát icos , que le hizo entrega de 
una medalla de oro. 

Hablando el Rey Víctor Manuel, con una de 
las comisiones que le visi taron, de las obras 
del túnel del S implón , dec la ró que este año 
q u e d a r í a abierto. 

P r o p o s i c i ó n de l o s j a n q u i s . 
Vashington 21. 

E l Sr. Nowlande ha presentado una proposi
ción con junta invitando á la r epúb l i ca cubana 
á componer uno de los Estados de la A m é r i c a 
del Norte, y que Puerto Rico sea una provincia 
del Estado de Cuba. 

Los autores del proyecto rechazan el empleo 
de la fuerza para su rea l ización, asegurando 
que no les lleva otro íb je to que el i n t e r é s de 
los dos citados países . 

R e c l a m a c i ó n q u e no p r o s p e r a . 
Washington 21. 

La comis ión que entiende en los asuntos de 
la cons t rucc ión del Canal de P a n a m á estima 
injustificable la r ec l amac ión formulada por al
gunos tenedores europeos de la Deuda de Pana
m á fundándose en que fué con t ra ída en época 
en que el itsmo depend ía de España . 
P r o t e c t o r a d o de l o s E s t a d o s C u i d o s . 

Nueva York 21. 
Un telegrama de Cabo Haitiano dice que el 

Presidente de la Repúbl ica dominicana, G i l , ha 
solicitado el protectorado de los Estados U n i 
dos. 

Añade que el Ministro Galban ha marchado á 
Washigton á bordo del crucero americano i í a í -
timore. 

Agrega por ú l t imo que la poblac ión domin i 
cana en masa protesta contra el acto del Presi
dente G i l . 

T r a t a d o firmado. 
Rio Janeiro 21. 

Anoche quedó firmado el tratado relativo al 
terr i tor io de Acre. 

E l Brasil queda rá en posesión de la parte del 
terr i tor io comprendida hasta el u n d é c i m o grado 
de latitud, mediante una indemnizac ión de dos 
millones de libras que p a g a r á á Bol ivia en pla
zos escalonados y la cons t rucc ión del ferroca
r r i l boliviano. 

C o l o m b i a j P a n a m á . 
Nueva York 21. 

Comunican de Colón, que el Gobierno de Pa

n a m á ha rechazado las proposicionos n 
neral Reyes ha hecho en nombre del p w?1 ge-
colombiano. , Uo"ierQ0 

E l Imper io de China ha reconocido i 
repúbl ica de P a n a m á . la ^ttev^ 

C U E N T O 

U N D R A M A 

E r a u n b i l l e t i t o pe r fumado y lacón-
D e c í a as í : uico. 

« M a ñ a n a , á la ho ra consabida M, , u 
prudenc ia . L l e v a t u traje g r i s ; ya sabe"0 
es m i f a v o r i t o . A q u í te mando un m¡ l l ¿ ^í}6 
besos... Tuyo, ALBERTO.» "•""ua(ie 

I I 
No faltó ella á la cita. 
Se oyó el ruido de un coche que se H 

teuía en el camino, y al poco rato se la r l 
aparecer presurosa y resuelta. 

Su toilette era sencillísima; un ligero tr 
je gris de surah, un sombrero Pompado1,?" 
de paja de Italia, unos zapatitos de catnn 
y una sombrilla de seda con encajes... ne 
no era esto todo.Precisamente lo princin*! 
en aquella figura de mujer que avanzab 
por entre los árboles, era el andar garbo3 
so, la actitud distinguida, el talle esbelto 
cimbreador con felinas flexibilidades... ^ 

Alberto salió á esperarla... pero no salifi 
él sólo; el marido de Amparo se destacó al 
mismo tiempo, de entre la arboleda, á poca 
distancia. 

Los amantes, abstraídos en su contem
plación mútua, no se dieron cuenta de la 
presencia de un tercero, hasta que una ma
no autoritaria se interpuso entre sus bra
zos que se extendían prontos á enlazarse 

Un grito simultáneo de los dos culpa
bles, seguido de un breve silencio durante 
el cual aquellos tres personajes se contem
plaron temblorosos, fué el resultado inme-
diato del encuentro. 

Después el marido invitó á Amparo y i 
Alberto á que le siguieran. Ellos obedecie
ron dócilmente. 

I I I 
Sentados los tres en el grueso tronco de 

un árbol que el hacha había derribado allí 
cerca, á la orilla del sendero el esposo ul
trajado, dirigiéndose á Alberto, habló sen
tenciosamente de esta manera: 

—Yo amo á mi mujer, desprécieme usted 
por mi debilidad, pero la amo. Esto le ha 
salvado á usted la vida por el pronto. Amo 
á mi esposa, y al verla hoy desligada de 
mí, tengo la esperanza de recuperar su 
amor por el arrepentimiento... Si yo le ma
tase á usted, tendría que renunciar á esa 
esperanza, que es para mí mucho más que 
la vida; por eso no le he matado. Ahora 
bien: un duelo entre nosotros presentaría 
también el mismo inconveniente; en el caso 
de ser yo el vencedor, de un modo más ó 
menos caballeresco, yo sería siempre para 
ella el abominable matador del hombre 
amado. Este conflicto no tiene para mí más 
aue una solución, que propongo á usted 
como hombre de honor: el suicidio de uno 
de nosotros decidido por la suerte. Des
pués de todo, el duelo entre esgrimidores 
expertos—y yo lo soy—no es más que un 
albur; por lo tanto, con lo que propongo, 
no hago más que alterar el convenciona
lismo de la forma. Creo que aceptará usted 
y cumplirá mi propósito... Sin embargo, si 
usted no aceptase ó no cumpliese, no me 
importaría gran cosa; eso sería lo mejor 
que usted podría hacer para conquistarse 
el desprecio de esta mujer y restituirme su 
amor, que he perdido, y entonces llegaría 
el caso de que yo pudiese, sin temor, to
marme la justicia por la mano. 

Alberto, que amaba locamente á su cóm
plice y era además un hombre de corazón, 
empeñó su palabra de honor y aceptó lo 
propuesto jurando cumplirlo. 

Entonces el marido, sacando una mone
da del bolsillo la tendió á su esposa: 
_ —Tu arrojarás al aire esa moneda y de

cidirás nuestra suerte—le dijo—este"̂  será 
tu castigo. 

Ella tembló y dos gruesas lágrimas se 
desprendieron de sus ojos. Después se le
vantó resueltamente: 

—¡No!—dijo con firmeza—yo soy quien 
debe morir, concédeme esta gracia.,. 

—Obedece—repuso él fr«amenté. 
Pocos momentos después el marido de 

Amparo se alejaba de aquellos lugares; la 
suerte le había sido adversa. 

paciente auditorio las relaciones que exis
ten entre la potencia de máquinas y calde
ras y su peso que aunque muy disminuido 
este en los buques de guerra, representa 
un factor muy considerable de la carga de 
los mismos. 

No puede hablarse hoy de máquinas sin 
decir siquiera dos palabras de las turbinas 
Parsons con las que se ha llegado á velo
cidades fabulosas en embarcaciones rela
tivamente pequeñas. 

Como su nombre indica, son estas unas 
turbinas accionadas por el vapor que pue
de pasar á otra de más tamaño para fun
cionar por expansión, turbinas que van 
conectadas directamente al eje que dá un 
número considerable de revoluciones, al 
estilo de los motores eléctrico^ 

Estos ejes llevan cada uno dos ó tres 
hélices pequeñas habiendo sido muy nota
ble el estudio hecho para el trazado de 
estas por cuanto al girar con tanta veloci
dad no dejaban entrar el agua en el espa
cio formado, girando así en el vacío. 

Estas- turbinas no giran más que en uua 
dirección, por lo que hay que llevar una 
exclusivamente destinada para ciar ó dar 
para atrás. 

No tengo la práctica de estos aparatos, 
pero desde luego se comprende que las vi
braciones han de ser mucho menos, la ins
talación y el manejo mucho más fácil, en 

cambio de un mayor gasto de combustible 
para velocidades medias y parecen llama
das á ser las máquinas del porvenir. Su 
desarrollo, aunque rápido, ha ido por sus 
pasos contados, empezando por buques pe
queños y acabando hoy con las máquinas 
de unos vapores que hacen el tráfico del 
Canal de la Mancha, capaces de desarro
llar 8.000 caballos entre los tres. 

Dejando esto para no alargar mán esta 
sesión, voy á decir cuatro palabras de las 
principales máquinas auxiliares. 

L a principal es el servomotor del timón 
que en buques de alto bordo llega á des
arrollar 300 ó 400 caballos de fuerza. 

Estas máquinas, llamadas servomotores, 
tienen una combinación muy original, por 
la que se va cerrando la válvula de cuello, 
al mismo tiempo el maquinista la va 
abriendo, de manera que para que funcio
nen hay que estar abriendo constantemen
te la comunicación con la caldera, lo que 
se hace siempre por medio de una ruede-
cita, á la que se sigue dando vueltas para 
que funcione el servomotor, siendo com
pleta la ilusión que se experimenta de 
aparecer que es el mismo que mueve el 
servomotor el que está levantando el peso. 

Lo difícil en los servomotores de timón, 
es la comunicación con el puente, pues 
hasta hoy ninguno de los aparatos eléctri
cos ensayados dá garantía suficiente. 

Después de esta máquina tan principal, 
aunque figure entre las secundarias, vie
nen las que se refieren á movimiento de 
las torres, á los ascensores de municiones 
y á las dinamos, ya para producir luz ó 
fuerza; mas la del cabrestante, que suele 
ser muy poderosa, chigres, ventiladores y 
otras muchas que no bajan de 60 á 80 en 
un buque grande y que convierten á éste 
en un inmenso depósito de máquinas á 
flote, que han trastornado de raiz el modo 
de ser de todas las Marinas del mundo. 

Estas máquinas auxiliares suelen ser de 
un tipo sólo y de tres dimensiones y fuer
zas, á lo menos así es lo reglamentario en 
la Marina inglesa, no sólo para que las 
piezas sean intercambiables, sino para que 
el personal pueda llegar á conocerlas; pues 
de ser como en algunos buques, cada una 
distinta de las demás, las piezas de respe
to tienen que ser muchas, encareciendo mu
cho la construcción; y se corre el peligro 
que si falta el maquinista de la maquinita 
especial, venga uno que no conozca sus de
talles. Es cierto que de este modo no siem
pre la máquina es la más apropiada al 
objeto, pero nunca puede aplicarse con 
más oportunidad aquello de que lo mejor 
es enemigo de lo bueno. 

Asombra ciertamente, cuando en días de 
combate se ven trabajar todas á un tiem
po y tronando á sus propios esfuerzos esa 
inmensidad de aparatos y cuán difícil y 
complicada tiene que ser la comunicación 

de órdenes, así como la necesidad de que 
sea perfectamente segura esa trasmisión 

Los tubos acústicos no se oyen en el' 
combate, el ejemplo de las experiencias del 
Belleisle destrozado en ocho minutos, in
dica lo que han de ser los combates mo
dernos y la necesidad que hay de una per
fecta y rápida trasmisión de órdenes para 
responder en tan brevísimos instantes, y 
cuya complicación en manos de un hombre 
sólo es superior á las facultades con que 
Dios quiso dotar á la humanidad, y cuyo 
olvido es posible que sea uno de los mayo
res errores de las grandes construcciones 
modernas. 

Otro de los inconvenientes de primera 
importancia en el momento en que traba
jan todas las máquinas, como sucede du
rante la acción, es la espantosa tempera
tura que se desarrolla debajo de las cu
biertas blindadas, pues como cada máquina 
tiene un tubo de vapor y otro de exausta-
ción constituyen entre todos una intrinca
da red que á modo de caloríferos elevan la 
temperatura de la parte inferior del buque 
á un extremo insoportable y mucho mayor 
que en las propias máquinas. Esto se ha 
querido corregir usando motores eléctri
cos y partiendo el movimiento de una es
tación central, con lo que efectivamente se 
evita la elevación de temperatura, el atra
vesado de los cables por los mamparos es
tancos no necesita las grandes aberturas 
que son precisas para el paso de los tubos. 

y basta un sólo maquinista para la estación 
central, en lugar de hacer falta uno para 
cada máquina; pero el peso casi se triplica 
pues hace falta el motor algo mayor que 
ha de producir la fuerza y además la dina
mo productora de la electridad y el motor 
eléctrico que se aplica al aparato que quie
re moverse; sin embargo, á pesar de eso, el 
sistema se ha generalizado, menos en el 
servo-motor del timón, pues ni para su 
función ni para la transmisión siquiera, 
presenta aún la electricidad garantías su
ficientes. 

* 
* * 

También corresponde al campo de lo 
más moderno el uso del combustible líqui' 
do, efecto del gran desarrollo de la estrac-
ción del petróleo, en los Estados Unidos, 
en Rusia y Borneo, que ha facilitado su 
uso en gran escala, especialmente en los 
mares cercanos. 

Resuelto el problema, en todo ó en par
te de hallarse el petróleo en varios puer
tos á semejanza de los depósitos de car
bón, queda el de su utilización. E l petró
leo para quemarlo hay que vaporizarlo, a 
cuyo efecto se usan unos quemadores es
peciales, de muy diversos sistemas y en 
los que está concentrada la atención de 
multitud de mecánicos, interesados en ha
llar una solución, y supuesto que ésta sea 
efectiva, su gran ventaja es que no necesi
ta apenas personal en las calderas, bastan' 
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IV 
„ se arrodilló al lado de su amada 

í̂a oor tierra sin sentido, la estrechó 
• y te le prodigó los más solícitos cui-

0 \ i r f i loí?ró reanimarla. 

Vamos! -dijo él con firmeza—yo te 
iv . Í 4.., Vinorar! sacrificaremos nuestro 

vo 

Alberto 

dadoS y,io'fa infeliz se dió cuenta de lo que 
CU£q á su alrededor, buscó con la mira-

sUC'i marido llena de espanto. Los ojos 
â a amante que la sostenía entro sus bra-
de Sín le dejaron lugar á dudas. 
^'•Bs preciso salvarle!—gritó entonces 

ella*.Vamos! -dijo él 
^'eré á tu hogar 

.OÍ! añadió ella con afán—aún es tiena-
o sabré recobrar su aprecio; desde hoy 

P0;^ hermana. 
S 0 Y alejándose rápidamente montaron en 

che que esperaba á Amparo en el ca-
el-C^ nróximo y partieron al galope hacia 
la ciudad. v 

T legaron tarde. Cuando el carruaje se 
tuvo ante el «hotel» de Amparo, vieron 

la entrada estaba custodiada por varios 
^"ntes de policía y que un numeroso gru-
agGde gente se agolpaba ante la verja; el 
íTeño de la casa se había saltado de un 
fro la tapa de los sesos. 

VI 
Amparo sobrevivió pocos días á aquella 
tástrofe. Alberto se mató pocos minutos 

después de acompañarla al cementerio. 
F i i n i l i o F e r n á n d e z Y a a m o n d e . 

E N C E R C E D I L L A 

Catástrofe ferroviaria 
Cineo m n e r t o s . — D i e c i s i e t e h e r i d o s . 

En las primeras horas de la noche de ayer se 
tuvo noticia en Madi id , por un telegrama del 
Alcalde ¿e Cercodilla. de un terrible choque de 
trenes ocurrido en la es tación de dicho pueblo 
i las seis de la tarde. 

Inmediatamente que se r ec ib ió la noticia del 
choque, el director general de Obras públ icas , 
se&or conde do San Luis, o r d e n ó formar un 
tren y salió para el lugar del suceso, con objeto 
de estudiar sobre el terreno las causas de la ca-
•ástrofe. 

A las ocho de la noche l legó á Cercedilla con 
grandes precauciones el tren de socorro, con
duciendo al inspector pr incipal de la Compa
ñía Sr. Topete; jefe de la sección de vía, señor 
Torres; jefe de depósi tos , Sr. Smith; el director 
del dispensario m é d i c o de la estación de Ma
drid, Sr. Asúa, con abundante material sanita
rio y personal auxil iar . 

También llegaron en el referido tren, gran 
número de operarios. 

De las indagaciones practicadas para averi
guar las causas del siniestro, resulta que á las 
cinco de la tardo se hallaba parado en los an
denes de la estación de Cercedilla el tren ord i 
nario do m e r c a n c í a s núm. 1.002, que, proceden
te de El Espinar, se d i r i g í a á Madrid. 

Algunos minutos después , el jefe de la esta
ción de Cercedilla. D. T o m á s Calleja, rec ib ía 
un despacho de E l Espinar, en el que se daba 
cuenta de la salida de un mercanc ía s especial, 
D R núm. 2. 

So ignoran los motivos que impidieran al 
referido Sr. Calleja dar la salida reglamentaria 
al tren 1.002, d e d i c á n d o s e en cambio, á la for
mación de otro de mercanc í a s , en distinta v ía 
de la misma estación. 

En esta, tarea s o r p r e n d i ó la llegada del mer
cancías especial. 

Cuando se dió cuenta el personal de la i n m i 
nencia del choque, ya era éste inevitable. 

Circulada por el pueblo con gran rapidez la fa
tal noticia, acudieron presurosos los vecinos á 
la estación, contribuyendo á los trabajos de sal
vamento. 

Eran ex t ra ídas de entre aquella masa infor
me muchas personas, algunas de las cuales no 
presentaba señales de vida. 

Otras, al ser ex t ra ídas , eran ya cadáve res . 
Muertos y heridos eran transportados al inte

rior de la es tac ión. 
Separaba á los dos trenes un trecho cortísi

mo. Imposible era detener la marcha, pues el 
tren por ser de m e r c a n c í a s ca rec ía de freno au
tomático. 

El encuentro fué horr ible . 
Sólo pudo apreciarse el estridente crugido de 

los coches al chocar con gran violencia. 
E l tren 1.002, quedó derribado por com

pleto. 
La m á q u i n a del especial, desprendida del 

resto del convoy, con t inuó su marcha, no pa
rando sino después do arrol lar cinco vagones 
del tren detenido en la estación. 

I m p r e s i ó n o f l c i a l . 
El Gobernador c i v i l ha recibido el siguiente 

telegrama del Alcalde de Cercedilla. 
Cercedilla 20 (9,36 n.) 

Catástrofe horr ible . 
Hasta ahora cinco muertos, siete heridos gra

ves y diez leves. 
Maquinista F e r n á n d e z , brazo roto; muerto, 

guardafreno Rubio. 
Daré nombres. 
Hay tres méd icos y material suficiente para 

«urar . 
El choque fué producido por los trenes D. R. 

núm. 2, al alcanzar al 1.002, á las cinco y diez 
d̂e la tarde. 

Ha llegado el tren de socorro. 
Se instruyen diligencias oficiales por el Juz

gado municipal. 
Circulan con regularidad los trenes. 

Agresión á un cateMtieo. 
En el portal de la casa n ú m . 10 de la calle de 

la Montera ocu r r ió ayer un lamentable suceso. 
Era las once y media de la m a ñ a n a cuando 

se oyeron cuatro disparos de arma de fuego. 
I>. Fernando Brieva, catedrát ico de la Cen

tral y profesor del Rey, que habita en calidad 
<¡e huésped en uno de los pisos de la casa cita
da, disponíase á salir ayer m a ñ a n a de su casa 
Para dir igirse á la Universidad, cuando de i m 
proviso apa rec ió en el umbral del portal un 
hombre, quien sin pronunciar una palabra, saco 
un revólver y oasi á boca jarro, le hizo cuatro 
disparos. 
. E l Sr. Brieva, traspasado por el proyect i l su 
hrazo derecho, cayó al suelo, mientras el agre
sor, como hemos dicho, trataba de huir . 

El agresor es un jornalero de cincuenta años 
4e edad, llamado Cosme Mancebo. 

El Sr. Brieva Salvatierra es muy conocido 
«n Madrid ya por el honroso y alto puesto que 
^cupó cerca del Rey, como por su reputac ión 
2° sabio, que disfrutaba entre sus colegas y 
discípulos. 

un ayudante de S. M. se persono inmediata
mente en casa del herido, para enterarse de su 
«stado. 

En las dilicrencias practicadas por la policía, 
8e hizo constar la dec larac ión del Sr. Brieva 
manifestando no conocer al agresor é ignorar 
l?s móviles que le impulsaran á cometer el de-

E l agresor conducido á la de legac ión y des
pués al Juzgado de guardia, di jo llamarse Cos
me Mancebo de la Mata. 

Ha explicado su conducta en los t é r m i n o s si
guientes: 

—Soy casado y padre do una niña, á quien 
amo con toda m i alma una hija, quo mo ha sido 
arrebatada. 

Hace algunos años, so pretexto de que yo 
maltrataba á m i esposa, ésta en tabló la deman
da do divorcio, acordando la justicia nuestra 
separación temporal. 

Ya separados, m i esposa l levóse consigo á 
nuestra hija, á quien después he visto salir con 
su madre de la casa en donde habitaba ese hom-
brr. Que yo rechacó á mi hija y el Juzgado ac
cedió t ambién á m i demanda. 

Y cuando nos decía esto, Carmen nos mostra 
ba un n ú m e r o del Diario oficial, en que se inser
taba un edicto ordenando que su esposa le en
tregue á su hija. 

—Por eso he querido matarle, y porque, debi
do á su infiuencia, hasta la correspondencia me 
era interceptada en Correos. 

E l sucoso produjo en Madrid honda impre
sión. 

Centro del Ejército y de !a Armada. 
B S C U B L A D E E S T U D I O S M I L I T A R E S . 

Ayer viernes 20 del actual, el ilustrado ara
bista D. Antonio Ramos Espinosa de los Monte
ros, expl icó su pr imera lección sobre el tema 
E l Imperio de Marruecos. Empezó describiendo 
geográfica é h i s tó r icamente este terr i tor io; se 
mos t ró partidario de que España favorezca á la 
raza israelita que en él vive; y después de ha
cer una minuciosa descr ipción de la reg ión sep
tentrional del Imper io , manifes tó que España 
no debe consentir que ninguna nación europea 
se apodere de plaza alguna de la provincia sep
tentrional. 

E l Sr. Ramos fué extraordinariamente aplau
dido. 

Hoy sábado 21 del actual, de cinco y tres 
cuartos á seis y tres cuartos, el Comandante de 
Infan te r ía D. Ricardo Donoso Cortés exp l i ca rá 
acerca del tema Evolución histórica de la Infan
tería española. 

Lif lS C O A T E S 
S E N A D O 

S e s i ó n de l 21 de Noviembre, 
Da pr inc ip io la sesión á las tres y cuarto, pre

sidiendo el Sr. Azcárraga. 
La Cámara está muy desanimada. En el ban

co azul el Sr. Villaverde. 
Aprobada el acta de la sesión de ayer, los 

Sres. Marqués de Ibarra,Sandecho y Echevar r í a , 
formulan ruegos y preguntas de escaso interés . 

E l Sr. Sa rdá presenta una solicitud al Minis
t ro de Ins t rucc ión públ ica pidiendo que en ca
da r eg ión mi l i t a r se cree una Escuela de ins
t rucción pr imar ia para la educación é instruc
ción del soldado. 

D e b a t e p o l í t i c o . 
E l Sr. Danvila hace historia do la interpreta

c ión que tiene anunciada acerca de la conduc
ta general del Gobierno, y pregunta si se acep
ta para el lunes p r ó x i m o . 

E l Sr. Vil laverde la acepta, y manifiesta que 
puede estar tranquilo el Sr. Danvila pues en el 
Gobierno hay perfecta a r m o n í a y son por lo 
tanto infundados los rumores de crisis. 

El Sr. Parres pide se le reserve un turno en 
la in te rpe lac ión del Sr. Danvila, y anuncia que 
se propone demostrar que la pol í t ica del Go
bierno es funesta para la Patria, para la Monar
quía y para el mismo partido conservador. 

E l Sr. Villaverde muestra su extrañeza por la 
forma en que se expresa el Sr. Parres, siendo 
éste conservador, contestando el aludido sena
dor que no obstante ser él un gigante y el señor 
Vil laverde un pigmeo... (Grandes risas). E l se
ño r Parres comprende la equivocación, vuelve 
la orac ión por pasiva y manifiesta que, á pesar 
de la superioridad del Sr. Villaverde, es preci
so reconocer que éste ha sufrido un completo 
fracaso. 

Después de un incidente entre los señores 
Villaverde y Parres, se pasa á la 

O R D E N D E L D I A 

Discusión del proyecto de ley o r g á n i c a del 
Consejo de Estado. 

E l Sr. Danvila apoya latamente una enmien
da al dictamen de la Comisión. 

Le contesta en nombre de ésta, el m a r q u é s de 
Agui lar de Campóo . 

Rectifican ambos. 

C O N G R E S O 

S e s i ó n de l 21 de Movlembre. 
Abrese á las tres, bajo la presidencia del se

ñor Romero. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Asisten los Sres. Vil laverde y A l i x . 
E l Sr. D n r á n formula una pregunta relacio

nada con la suspens ión de un Ayuntamiento de 
la provincia de Cáceres , contes tándole el M i 
nistro de la Gobe rnac ión . 

Varios Diputados ocúpanse de asuntos sin i n 
terés . 

E l Sr, Junoy dice que en el mundo industrial 
y económico de Barcelona y Bilbao existe ver
dadera alarma por los propósi tos que se atribu
yen al Gobierno respecto á Tratados de Có-
mercio. 

Pregunta al Gobierno si está dispuesto á ha
cer la indispensable rev is ión de los Aranceles 
del año 1891, antes de concertarse n ingún Tra
tado comercial. 

E l Sr. Besada,"'al contestarle, dice que, con 
efecto, á toda pol í t ica de Tratado debe prece
der una rev i s ión arancelaria. 

E l Sr. Gasset pide al Ministro de Hacienda 
ampl ío el plazo para la cobranza de las cédulas 
personales en la provincia de Castellón. 

E l Sr. Besada contés ta le que p r o c u r a r á ac
ceder á su ruego. 

E l Sr. Arana pregunta al Gobierno por qué 
consiente que Grandmontagne, siendo Argen
tino (Arana no sabe que es español ) haga pro
paganda anticlerical en Bilbao. 

Le contesta el Sr. A l i x diciendo que a d e m á s 
de no haber dado motivo ignora si es español ó 
argentino. 

Varios Diputados formulan preguntas locales. 
E l Sr. Vega Seoane ocúpase de los abordajes 

ocurridos en aguas gallegas con motivo de la 
pesca del bou. 

Dice qu» las leyes españolas no amparan á 
los extranjeros en tales casos, por lo cual con
viene se reforme el Código comercial mar í t imo , 
para no ponernos en r id ículo ante las naciones 
cuyos súbdi tos puedan sufrir nuestras deficien
cias legislativas. 

E l Sr. Ler roux pregunta ref i r iéndose á lo que 
dice la Prensa si efectivamente ha sido nom
brado el General Polavieja para Jefe del cuarto 
mi l i t a r del Rey y para Director de la Guardia 
c i v i l el General Linares. 

Si, como parece resultar, ha habido un abso
luto desacuerdo entre algunos individuos de 

ese Gobierno, vamos á creer que en altas esfe
ras se hace polí t ica personal. 

(El Sr. Romero le interrumpe exhór t ándo le á 
que d i r i j a sus cargos al Gobierno.) 

Bueno, pues en las altas esferas hasta donde 
llega la responsabilidad de los Ministros... 

(El Sr. Romero vuelve á ¡ntorrumpir . ) 
Yo—sigue Lerroux—deseo saber si estos nom

bramientos se hicieron en el ú l t imo Consejo 
para que sepamos los republicanos á qué ate
nernos respecto á la pol í t ica que en lo sucesivo 
han do seguir en esas altas esferas á que me re
fería. 

Respecto al nombramiento del General Lina
res para la Direcc ión de la Guardia c i v i l , el pa ís 
entero se a legra r í a y el Instituto benemér i to , 
merced á sus iniciativas y esp í r i tu recto, volve
r ía á ser lo que hasta ahora ha sido por algunos 
do sus individuos. 

Concreta la pregunta, y dice que si el Minis-
nistro de la Gobe rnac ión di jo á los periodistas 
sí so hab ían firmado estos nombramientos eu 
el ú l t imo Consejo. 

E l Sr. A l i x contesta diciendo que los Gobier
nos no tienen el deber de dar cuenta de sus 
acuerdos, y que s a b r á si ha habido tales nom
bramientos cuando los publique la Gaceta. 

E l Sr. Lerroux rectifica y dice: S; S. ¿es Se
cretario de un Rey absoluto ó Ministro de un 
Gobierno constitucional? S. S. tiene el deber de 
enterar al pa ís de lo que hace públ ico á los pe
riodistas. Yo, a d e m á s , no pido más sino que 
aclare esta duda. Por lo d e m á s no hago gran 
e m p e ñ o en ello para no darle el gusto de 
emplear esas ridiculas arrogancias que tanta 
tama están dando á S. S. hasta en el extranjero. 

No, no quiero saber ahora nada de este par
ticular, y menos aún de S. S.; no quiero «hacer
le el car tel». No lo pregunto por saberlo yo, 
sino por el pa ís . 

Los Sres. G i l y Morte, b a r ó n de Pé t re l y V i n -
centi presentan proposiciones de ley. 

E l Sr. Montero Villegas pregunta al Ministro 
de la Gobe rnac ión detalles sobre el choque de 
Cercedilla, y le contesta que ocurr ió en la for
ma relata por la prensa. 

Entrase en ©1 
O R D E N D E L DÍA 

E l Sr. Gasset (D. F.) cont inúa impugnando la 
totalidad del capí tulo 3.* de Gracia y Justicia y 
apoyando sus dos enmiendas al art, 1.° del mis
mo capí tulo . 

Ex t i éndese en atinadas observaciones acerca 
de la reorgan izac ión de los servicios en la Ad
min is t rac ión de Justicia, pidiendo aumento en 
los sueldos de los distintos funcionarios que son 
hoy las verdaderas v íc t imas de esa mala admi-
nistración.^ 

Contés ta le el Sr. Silvela (D. E.), y dice que él 
no ha de ser cómpl ice de la obst rucción de los 
republicanos, por lo cual se l i m i t a á reconocer 
que el Sr. Gasset ha pronunciado un buen dig-
curso, y á declarar que en España hay justicia, 
aunque con sus deficiencias. 

A ñ a d e que trata de corregir abusos de jueces 
fiscales, para evitar que éstos asistan á reunio
nes republicanas. 

Rectifican ambos. 
E l Sr. Arias Miranda consume el segundo 

turno en contra, contes tándole el Sr. Besada. 

i m m 

( D E L A A G E N C I A F A B R A ) 

L o s r e p u b l i c a n o s i t a l i a n o s . 
Roma 21. 

Hoy se r e u n i r á la d i recc ión del partido re
publicano para acordar la l ínea de conducta 
que ha de seguir ante el n u e b ó Gabinete. 

D a t o s e l e c t o r a l e s . 
Berl ín 21. 

A d e m á s de los datos conocidos y ya telegra
fiados de los candidatos triunfantes en las elec
ciones para el Landtag hay otross 28 represen
tantes no incluidos en lás d e m á s clasificaciones. 

L a R e p ú b l i c a de P a n a m á . 
Londres 21. 

The Daily Telegraph publica un desprcho de 
Washington, en el cual se hace constar que Ale
mania y el Brasi l han anunciado que reconoce
r á n la nueva Repúbl ica de P a n a m á así que ten
ga un Gobierno regular. 

C b o q u e de t r e n e s . 
Londres 21. 

Un despacho de Pretoria, que publican los 
pe r iód icos de ésta da cuenta de un choque de 
trenes ocurrido cerca de Tremont y del cual re
sultaron 32 viajeros muertos y muchos otros 
heridos. 

L o s r e t n g i a d o s e n B n l g r a r i a . 
Constantinspla 21. 

Los refugiados en Bulgaria se muestran dis
puestos á regresar á Turqu ía , siempre que se les 
garantice la amnis t í a y la in te rvenc ión de Euro
pa para hacerla efectiva y muchos de aquellos 
h a b r í a n regresado ya á no ser por las amenazas 
de los bú lgaros . 

En tanto que se llega á Una solución en este 
asunto los Macedonios refugiados en Bulgaria 
perecen de hambre y reclaman vanamente au-
silios que salven su s i tuación. 

L a I g l e s i a e n F r a n c i a . 
P a r í s 21, 

La comis ión de separac ión de la Iglesia y el 
Estado de la Cámara , ha admitido la siguiente 
enmienda del Sr. Briand. 

«La Repúb l i ca no protejo, paga n i subvencio
na, en cualquier forma que sea, n i n g ú n culto, 
n i proporciona gratuitamente local para su 
ejercicio n i habi tac ión para sus minis t ros .» 

L o s R e y e s de I t a l i a . 
Windsor 21. 

Los Reyes de Italia han salido á las nueve y 
cuarenta de la mañana de hoy para Portsmouth. 

Los Reyes de Inglaterra y d e m á s miembros 
de la Fami l ia Real les acompaña ron á la esta
c ión . 

La despedida fué muy cordial. 
E l públ ico ac lamó á los Soberanos de I ta l ia 

en su marcha. 

INFORMACION POLÍTICA 
U n n u e v o debate. 

E l debate político no se reanudará ya, al 
menos D. Melquíades Alvarez no tiene pro
pósitos de hacerlo. 

Probablemente el lunes D. Ramón Noze-
dal iniciará un nuevo debate, con objeto de 
que los Sres. Canalejas y Moret puedan ha
cer declaraciones políticas. 

L o s c r é d i t o s de IMar iuu . 
E l Almirante de la Armada Sr. Beranger 

visitó esta mañana al Ministro de Marina 
para darle cuenta de varios telegramas que 
ha recibido de los Departamentos en los 
que se le ruega gestione cerca del Gobier
no la pronta aprobación del crédito de 
2.600.000 pesetas, pedido á las Cortes para 
satisfacer atenciones que deja en descu
bierto el presupuesto vigente. 

La petición no puede ser más justa, pues 
gran parte de esa cantidad se destina al 
pago de haberes al personal de la Armada, 
el cual, por carecer ahora de sus reducidas 

asignaciones, se encuentra en la dificilísi
ma situación que puede suponerse. 

E l Ministro de Marina ha ofrecido poner 
de su pa.te cuanto sea posible para activar 
la aprobación de dicho crédito, y con el 
mismo fin visitará el General Beranger á 
los Presidentes del Congreso y del Consejo 
de Ministros. 

L o s r u m o r e s de c r i s i s . 
E l Sr. Villaverde nos manifestó esta ma

ñana que carecen en absoluto de funda
mento los rumores que atribuyen al señor 
Gasset el propósito de presentar la dimi
sión, con motivo de las reformas que la 
Comisión de presupuestos ha introducido 
en el de su Departamento. 

Según el Sr. Villaverde, ni el Sr. Gasset 
ni ningún otro individuo del Gobierno, 
piensa en plantear ahora la crisis, pues se 
hallan perfectamente identificados y con
formes con la marcha del Gobierno. 

F i r m a d e l R e y . 
S. M. firmó esta mañana un decreto auto

rizando á los Directores generales do la 
Guardia civil y Carabineros para que for
mulen las propuestas de ascensos del per
sonal de su respectivos Cuerpos. 
L o s T r i b u n a l e s de h o n o r e n l a m a r i n a 

Desde hace días teníamos conocimiento 
del Tribunal de honor formado en Ferrol á 
un Jefe del Cuerpo de Administración de 
la Armada por atribuírsele ser autor de un 
artículo que apareció en un estimado cole
ga de esta Corte, pero habiendo sabido des
de el primer momento que nada resultaría 
contra dicho Jefe, evitamos entonces dar 
publicidad á lo que ocurría, á fin de faci
litar la solución que se ha dictado y que le 
es en absoluto favorable. 

De lamentar es lo que ocurre con los Tri
bunales de honor en la Marina, y se hace 
necesario con toua urgencia modificar la 
legislación en cuanto á ellos se refiere, mu
cho más, después de conocida la opinión 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en materia tan delicada. 

C o m i s i ó n de R l l l i a o 
La Comisión de patronos bilbaínos que 

ha venido á Madrid para gestionar cerca 
del Gobierno varios asuntos de interés 
para aquella capital ha visitado al Ministro 
de la Guerra para pedirle el aumento de 
la guarnición. 

E l General Martítegui contestó que para 
que se acceda á ese deseo es necesario pri
mero que se edifiquen cuarteles de que 
hoy se carece en Bilbao y además que se 
abaraten las subsistencias, pues hoy se ha
ría sumamente difícil la vida de las tropas 
en dicha capital. 

La misma Comisión citada ha informado 
esta tarde ante la Comisión del proyecto 
de supresión de cantinas obligatorias, ha
biéndose expresado en sentido contrario á 
lo que en el mismo se propone. 

£ l n u e v o p a r t i d o . 
Esta mañana se reunieron en el Círculo 

Democrático, convocados por el Sr. Cana
lejas, sus numerosos amigos políticos, en
tre los que figuraban bastantes Diputados 
y Senadores. 

E l Sr. Canalejas pronunció en dicho acto 
un elocuente discurso, en el que dió cuen
ta de los trabajos que han venido realizán
dose por él, de acuerdo con los Sres. Mon
tero Ríos y López Domínguez, hasta llegar 
á una coppleta inteligencia y á la consi
guiente formación del partido democrá
tico. 

Expuso los puntos principales del pro
grama aprobado en la reunión celebrada 
ayer en el domicilio del Sr. Montero Ríos, 
y en el cual, además de consignarse solu
ciones para las cuestiones social y religio
sa, se trata también de la necesidad de 
proceder á la reorganización del Ejército 
y de la Marina, en forma que responda 
cumplidamente á las necesidades de la de
fensa nacional. 

E l discurso del elocuente demócrata pro
dujo el mejor efecto entre todos los concu
rrentes los cuales le félicitaron con el ma
yor entusiasmo. 

R e u n i ó n de e x M U n l s t r o s . 
A las cinco de la tarde se han reunido en 

el domicilio del Sr. Montero Ríos, los ex-
Ministros liberales, que siguen sus inspec
ciones. 

Se ha dicho en el Congreso que el Mar
qués de la Vega de Armijo ha recomenda
do á los Sres. Auñón, Urzáiz y á algún otro 
exMinistro amigo suyo, que asistan á esta 
reunión. 

En dsta dará cuenta el Sr. Montero Ríos 
de las bases aprobadas ayer. 

£ 1 p r e s u p u e s t o de A g r i c u l t u r a . 
Las modificaciones introducidas en el 

presupuesto de Agricultura por la Comi
sión de presupuestos del Congreso, parece 
que han producido tanto disgusto al Sr. Gas-
sset, que éste anunció al Sr. Villaverde su 
decidido propósito de dimitir si aquellas 
reformas por él planteadas, no se mante
nían en el presupuesto. 

Indudablemente algo de cierto debe ha
ber en esto cuando la Comisión de presu
puesto ha pasado la mayor parte de la tar
de examinando el de Agricultura, y des
pués de repetidas consultas con los señores 
Villaverde y González Besada, se acordó 
llamar al Sr. Gasset al seno de la Comisión, 
sin duda para ver si había medio de con
vencerle de la conveniencia de discutir 
algunos de sus proyectos. 

E l Sr. Gasset, á pesar de encontrarse algo 
enfermo, ha acudido al llamamiento y per
maneció con la Comisión breves momentos 
ignorándose si se habrá llegado á un acuer
do, pues por una y otra parte se ha guar
dado gran reserva. 

Este silencio y la circunstancia de haber
se retirado del Congreso el Sr. Gasset, vi
siblemente disgustado, según los que lo 
han visto, han hecho que á última hora de 
la tarde se acentúen mucho los rumores de 
crisis. 

puerto el vapor de la Compañía T rasa t l án t i ca , 
Isla de Fanay. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO 
Habana 21. 

YÍÍrHa«1Íid0nPara i * ( l0ruña el vaPor Alfonso X I I I de la Compañía Trasat lánt ica. 

\eracruz 31. 
Procedente de la Habana ha fondeado en este 

a ü á n t í c l ^ Qaialuña ' de la Compañía Tras 

Port Said 21. 
Con di rección á Barcelona, ha salido de este 

NOTICIAS 
so de contestación al del Sr. Maura cuya recop. 
ción se ver i f icará el domingo 29 ^ l corriente. 

F u é votado, por unanimidad, académico co
rrespondiente extranjero, propuesto por io» 
Sres. Valora, Menéndez Pelayo y Cortarelo, el 
doctor Guil lermo Huszar, profesor de la u n i 
versidad de Budapest, en Hungr ía , autor de un 
l ib ro sobre Gorneilley el Teatro ^spañoí , recien
temente premiado por la Academia francesa. 

N o m b r ó el señor Conde de Casa-Valencia que 
p res id ió al Sr. M i r para informar acerca de 
L a revolución española: Estudio tropotógico de 
Don Quijote, obra de D. Baldomero Villegas, 
coronel de Ar t i l le r ía , remit ida por el Ministerio 
de Ins t rucc ión públ ica . 

En la sesión celebrada ayer por el Ayunta
miento fué aprobado un d ic támen de la Comi
sión proponiendo informe favorable á la peti
ción de la Compañía Eléc t r ica Madr i leña de 
Tracc ión para ampliar la vía de la calle del 
Barquil lo, desde la de P r i m á la de Argén sola, 
é instalación de doble vía entre la de Alcalá y 
la plaza del Rey; así como la adquis ic ión de 
500 ejemplares, por cuenta del Municipio , de la 
obra Guia prác t ica de Madrid, formada con 
arreglo á las nuevas divisiones administrativa 
y judicia l . 

Ayer se desp id ió de Palacio el General Cere
ro, que ha cesado en su cargo de jefe del.Cuar-
to mil i tar de S. M. el Rey. _ 

Este ha firmado un decreto conced iéndo le 
la gran cruz de Garlos I H , y le ha regalado las 
insignias. 

P l a z a de T o r o s . 
Mañana domingo 22 del actual se verif icará 

una novillada, l id iándose cuatro toros, desecho 
de tienta y cerrado, tres de la g a n r d e r í a de don 
José María de la Cámara , de Sevilla, y uno de 
la de D. Víctor Biencinto, de Madrid, siendo es
toqueados los tres primaros por el valiente es
pada Gregorio Taravil la , Platerito, y el ú l t imo 
por el sobresaliente de espada Carlos del A g u i 
la. Aguilita. 

En el segundo y tercer toro h a r á su experi
mento Don .Tancredo; en el segundo con el 
traje de costumbre, y en el tercero con un mag
nífico traje blanco de luces. 

Lo corrida empezará á les tres. « 
Los toros pod rán verse en los corrales de la 

plaza el domingo, de diez á doce, presentando 
el bi l lete para la corrida. 

Se expenden localidades hoy en el despach© 
de la calle de Sevilla. 

L A B O L S A 
COTIZACIÓN O F I C I A L D E HOY 

F O N D O S PÚBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior 

F i n corriente. 
Idem p r ó x i m o . 

Al contenió 

Serie F , deSO.OOOpts.nominales . 
E , de 26.000 » 
D, de 12.500 » > 
C, de 6.000 » 
B, de 2.600 » 
A, de 600 • 
G , y H de 100 y SC( . . 

6 por 100 amortizable..., 
6 por 100 amorttble.--Carí . proeles , 

Bancos y sociedad^ 

Acciones del banco de E s p a ñ a . . . , 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100 . . . 

> » al 4 por 100. . , 
C o m p a ñ í a Arrend. 'de T a b a c o s . . . . 

Otros valorea 

Sociedad E l é c t r i c a de C h a m b e r í , 
I d e m id . id. , obligaciones 

P H B O I O 

77 3 i 
77 40 

77 9» 
77 2» 
77 2» 
77 26 
77 25 
77 30 
00 0(1 
96 80 
00 00 

481 0» 
102 0* 
101 16 
445 0» 

9tí m 
00 04 

Diarreas, Vómitos, Gastralgia 

DE BISMUTO Y GERIO 

Espimii 
Conocidos por los principales Módicos de 

España los excelentes efectos de este pre
cioso medicamento, lo recomiendan con 
resnltados seguros y rápidos en la curación 
de la 
Disentería ó Diarrea crónica. Dis
pepsias, Cáncer del Estomago, Vó
mitos de las embarazadas. Diarrea 
de los tísicos. Gastralgias, Cólera 
infantil. Fiebre biliosa j otros mu
chos padecimientos del estómago 
y Tientre. 

Nuestros Salicilatos están preparados 
con productos purísimos y con gran es
crupulosidad, por lo que han merecido la 
aprobación de la clasa Médica Española y 
del público en general. 

Al por mayor: Laboratorio de 

SEVILLA 
Pídase en todas las Droguerías 

y Farmacias. 

E s p e c t á c u l o s para m a ñ a n a . 

E s p a ñ o l - A las 8 y 1 ^ . - ( F u n c i ó n popu
lar á mitad ds precios).-Mariucha 

<;on iea ia . -A las 9.-Madame F l i r t 
nuTralMCeS,l*~A laS 9 ' ~ La 

Z a r z u e l a . — A las 8 y 3T4.—Las b™vino 

P r i c e . — A las 9.—Artagnan. 
J l o d e r n o . - A las 8 y l ^ . - L o s granujas -

Boda de oro - L a camarona . -La inclusera 

gundoactodelamisma naiurai.-ae-
U ^ r * * * * * ^ 189 8 y W-l™ do» n„. 
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OFICIN A EN i ÜNDRES: 3 2 , VICTORIA STREET, S. W. 
lEFEESEXTeCNh El ESFíHl: PHTBLBÉR, 3, PIIDIID 

JON3TROCTDRE8 DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 
COMO MERCAN l , MAQCINAS MARINAS, BLINDAJES. ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 

{ MARINA CAÑONES DE TIRO RAPIDO DE LOS SISTEMAS V1CKERS, 
MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P A Ñ A 
Astilleros de - .rrjw-m-Farness (antes Naval Construotion Works at Barrow-in-Furnes8>. 
Fábr ica dea i i -a Cañjucs y blindajes de Sheffield (River Don Works). 
Fábr ica de i . i le íuego rápido, ametralladoras y municiones de Er i th y Crayford. 
Fábr icas do . uauB do fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de Plaoenoi» (Plaoonoia 

de Las á:rmae O. Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España). 
Fábr ica de oartucnos metálicos de Birmingham). 
Fábr ica de cañones de t i ro rápido y ametralladoras de Stockholmo (Suocia^ 
Laboratorio de car tucher ía en Dartford. 
Fábr ica en Nortb Kent para p?Qyect4le8-
Pol ígonos de Eskmeals y Eyhstord. 

! 
LINEA REGULAR DE VAPORES 

E N T R E B I L B A O , S E V I L L A , M A R S E L L A 

Y P U E R T O S I N T E R M E D I O S . 

Dos salidas semanales de dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

S E R V I C I O S E M A N A L E N T R A P A S A J E S , 

GIJÓN Y S E V I L L A . 

% 
Tres salidas semanales de todos los demás 

puertos hasta Sevilla. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L CON B A Y O N N B 

Y B U R D E O S . 

Se admite carga á flote corrido para Bottor-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. J o a q u í n Hoyo. Consignatario. 

El Escudo de falencia. 
ATOCHA, 17 Y PLAZA DE LA ANTIGUA BOLSA, 7 

A l t a s n o v e d a d e s e n g é n e r o s 

d e t o d a s c l a s e s . 

C A S A E S P E C I A L E N C O N F E C C I O N E S 

I n t a e i a del poder naval en la Historia 
P O R 

Traducción de los tenientes de navio 

D . J U A N CERVERA Y JÁCOME 
(i u F n Jtui Jiiur i 

D . GERARDO SOBRINI 
Obra declarada de texto para las conferencias 

y lecturas de los Guardias Marinas, según el 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma un volúmen en 4.° de 720 páginas. 
" P I R E C I O : l a ' S O P E S E T A S 

A C C I O N E S N A V A L E S 

M O D E R N A S 

( 1 8 5 5 - 1 0 0 0 ) 

COMPENDIO HISTÓRICO CON 18 PLANOS 
P O R 

J A V I E R DE U m 
Teniente de navio. 

PRECIO: 10 pesetas. 

Los pedidos á la administración de este periódico. 

l P H E S I ü ü ñ S 
tejidas ^ eoia. p a t e z v t s c i é l a a - v e i i c i ó r i . 

para JEFES y OFICIALES de ia ARMADA 
F Á B R I C A 

DE GALONES DE ORO Y PLATA 
D B 

% 

^ S U C E S O R D E B U G U Ñ Á Y B A D I A * 

l ^ i l ' Z Z t ^ B A R C E L O N A * 
* ANCHA, 49. DE V E N T A E N !t 

M A D R I D 

« — 
^ Justo G ó m e z . 

C A R T A G E N A S A N F E R N A N D O | 
S, Coop.a Ejér." y A r m . ' M. Escobar. 

Dr. Morales 35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Garrotas, 39, 
principal. Madrid, 

k g i y p t a 
k g i y p t a 
ünagiypta 

k g i y p t a 
k g i y p t a 
k g i y p t a 

A r t i c u l o decorativo de gran 
renombre, desconocido en Espa
ña, ha sido importado exclusiva
mente por esta casa. 
P a r a e l d e c o r a d o de techos 
sustituye ventajosamente á la es-
caloya, car tón piedra, etc., etc. 
P a r a f r í s u s de Comedores, 
Despachos, Recibimientos y Es
caleras, es más conveniente que 
la madera ó el l inoleum. 
S e c o l o c a en blanco, decorán
dose á satisfacción del cliente, 
resultando los colores con tal 
tersura y brillantez como no se 
consigue con ninguna otra ma
teria. 
No p e s a , no se abre y se coloca 
con gran rapidez. 
I n t e r e s a sea conocido por las 
personas de buen gus^o, en la se
guridad de que sus condiciones 
económicas y de estética hacen 
que sea preterido para el decora
do de lujo. 

EL ANAGLYPTA so'lo se vende en el almacén 
de papeles pintados de R « R e b o l l e d o . 

3 3 , A r e n a l , 22. T e l é f o n o , » 6 1 . 

I 
A LA BELLE FERMIERE í 

CASA i OLIVERA 
(Hijo mayor). 

US, Qual Pont-MayúUm-Bayona. ÍJ 

I i 
% 

i 
i? 
« Fáb r i ca de cortes y tejidos modernos. 
¡Jl Impermeables superiores á 29, 39, 49 y 59 fran-
M eos. 
4( Garantizados de impermeabilidad y tinte. 

E L E C T R I C I D A D 

o ó gr r a , f o s 

U R E Ñ A 
Barquillo, 14 y Saúco, 1. 

M a d r i d 
Material para instalaciones de luz eléc

trica y timbres. — Motores eléctricos y 
Ventiladores Edison.—Gran máquina de 
escribir la O L I V E R , escritura á la vista; 
Gran Premio en la Exposición Panameri
cana.—El Cyclostyle automático, imprenta 
portátil, muy útil á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—E! 
Electrotherm, aparato eléctrico antirreu-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bettini.—Gramófonos de todas clases. 

No comprar sin pedir precios á 

SE HACEN INSUUCIONES 
Barp i l lo , 14, g Safa , l . — ] 

C H O C O L A T E S F I N O S 
CAFE AROMATICOS 

Y S H A K C I O Y Á Z Q U E Z 
DESPACHO, CUATRO CALLES 

LIQUIDACIÓN 
de ropas, muebles y efectos 
baratos. S. Vicente, 17, tda. 

MAQUINAS SANTASUSANA PARA COSER 
BORDAS, H&GER MEDIAS, GUANIES, SOMBREROS, ETC. 

C A S A D E C O N F I A N Z A , FUNDADA E N 1870. L A MAS A N T I G U A E N E S T E NEGOCKD 

\fi:ujas, algodones, piezas, composturas. . 
B A R C E L O N A , C a r m e n , 34. 

8 
$1 Gonsímccíoq de n j á p l n a s y fundíclúii de (Ierro. 

4s Casafuudada "Ro^lfT^k-í^Torfol 8 000 
| enl88V. J j B n i í l M i B y e i oporarioa. 

Calderas de vapor 
de todos los sistemas y tamaños 

4( 20.000 construidas. 

Joaquinas de vapor 
5| horizontales y verticales 
* | de todos t amaños 
* 5.500 construidas. . 

« ]}ombas\ 
5< para t ra ídas de agua, 
*| eanalizaciones, t ambién 
4( bombas movidas por 
5( electricidad para minas, etc. 

}< Joaquinas frigoríficas y de hielo 
5| del sistema de c o m p r e s i ó n 
í< de ác ido sulfuroso para fábricas 
4(1 de cerveza, mataderos, etc. 

-f- O a b r i o s X 3 : i n . d . e r e r 
}j Génova, 6 . — M A D R I D ^ 

S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑIA TKASATUNT1CA 
L I N E A DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales, sa 

liendo do Barcelona cada ouatro sábados, ó sean: 3 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 A b r i l , 23 Mayo, 
20 Junio, 18 Jul io, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos do la costa oriental de 
Africa, de la India, Java, SxTmatra, China, J apón j 
A. n s t r ¿ti í ci * 

L I N E A DE CUBA Y MEJICO.— Servicio del Norte: 
Servicio mensual á Voracruz, saliendo de Bilbao el 16. 
de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes, di-
rectamopto para Habana y Voracruz. Combinacioneb 
para el l i tora l d© Cuba, Isla de Santo Domingo, Centre 
Amér ica y Norte y Sur del Pacífico. 

L I N E A DE N E W - Y O H K , CUBA Y MEJICO— Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Veraoruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admito pasaje para Puerto Plata, coi» 
trasbordo en Habana. 

L I N E A DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servic io 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga 
y de Cádiz el 15 d© cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerco Pico, Habana, Puerto Limón, Colón, Saba
nil la, Cura9ao, Puerto Cabello y la G-uayra, admitien
do pasaje y carga para Voracruz con trasoordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las com
pañías de navegación del Pacífico, paracuvos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di 
rectos. Combinación para el l i to ra l de Cuba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, COÜ trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Macoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibo, Coro, Carúpano Trinidad y Cu-
maná , con trasbordo en Curasao. 

L I N E A DE BUENOS AIRES—Servic io mensual 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A DE CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do do Barcelona el 17, el 18 de Valencia, el 19 de A l i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagáu, Las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A DE FERNANDO POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 do Enero y de Cádiz el 30, 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa v Grolfo de Guinea. 

L I N E A DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo-
amiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 

acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puede asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas do precios que con 
este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
servidos por l íneas regulares. 

NICO GENITALES 
DEL. DR. MORALES 

Célebres pildoras para la segura curación 
IMPÍITFWPIA ê â debilidad, esper-
l l Y i r U I LNIJIM matorrea y esterilidad. 

Cuentan 35 AÑOS DE É X I T O y son el 
asombro de los enfermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Carretas, 39.—MADRID 

Aceite del doctor B&RRIN&T 
de la Habana, para las canas , 
Se vende en la droguer ía de 
Ferrer y C.a, do Barcelona. 

B I L B A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS H A S T A 2 0 T O N E L A D A S 

PRESUPUESTOS GMTIS 

Aciéries et Forges de "Firminy" 
( L O I R K , K R A N C I A ) 

P r o d u c t o s p a r a l a I n d u s t r i a , e l C o m e r c i o , l a 

A r i c u l t u r a , F e r r o c a r r i l e s , T r a n v í a s , l ü i n a , e t c . 

A C E R O S F I N O S D E C R I S O L 
Nueva marca especial: " E C L A I R " para herramientas. 

MATERIAL PARA GUERRA Y MARINA 
(Fabricación corriente para la Marina de guerra francesa). 

R e p r e s e n t a n t e e n M a d r i d : G o y a , 3 7 . = A . C E R V E R A 

¡ e v o j Y í o f o r „ ° $ e n z á g a s p o b r e 
desde 4 á 150 caballos.—Aplicable á todas las industrias. 

•i 

Consumo por 

cabal!o-hora: 

La fuerza motriz 

más económica. 

• 

Referencias de 
primer orden. 

Sin caldera n i gasómetro. 
Motores „BENZí< á gas común, á gasolina y á alcohol. 

Motores eléctricos y dinamos. 

C-A.IS'TE H I T O | 
A L N I A C E S i l S T A I 

Echegaray, 8, y Carrera de San Jerónimo, 15 | 
MADRID | 

C a s a f u n d a d a e n 1 8 3 6 . 9 

P R E C I O FIJO. — TELÉFONO 1.202. J 
CIENCIAS.—Instrumentos de precisión, Topograiia, Gr©o- 5 

desia. Optica y Electricidad; de Matemáticas , Fíisica y Quí
mica, Minería, Gnerra, Marina, etc., etc. Efectos y útiles 
para Delineación, Dibujo, Acuarela, Grabado y reproduc
ciones de toda clase de trabajo en papeles al ferroprusiato 
y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. Gran 
surtido en toda clase do objetos de escritorio y efectos de 
campaña. Especialidad en gemelos militares, según el úl
timo sistema de Alemania, con su Telémetro y cinta, y s0-
gún ol adoptado por la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito español. Sondas para la exploración de terrenos y 

bombas para agotamientos. Escafandras y trajes completos para Buzos. Mi 
croscopios de todas clases, balanzas de precisión y corrientes, y todo cuanto 
se relaciona con los gabinetes de física, química y cuanto tiene relación con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas de zinc y 
cobre para fotograbados. Trabajos de litografía é imprenta de todas clases. Es 
la ún ica casa que representa en España y sus colonias á la de J . W . Brei-
thaupt & Sohn, de Alemania; á la de Salmoiraghi, de Milán; en estuche y ob-
íetos de matemáticas , á la de Gysi, de Suiza. É n papeles para dibuio, á la de 
Schleicher & Schül l , y en papeles heliográficos, á la d© Kahn, ambas do Ale
mania. 

E L ESGTJTDO D " R Tí A T ^ C T T l T i n i X T A Gompleto surtido en ropas h e c ^ ^ PRFOIAnOR P.1 Y 2 
^ I , \ JJ^ÍJHVJ±\ X X Depósito exclusivo de los chaquetones y rusos de Palma de Mallorca, • r i L - w B ^ L - ^ é Z i A . i «a 


